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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

Resultando vacante una plaza de Inspector 
general de segunda clase en el cuerpo de In
genieros de Minas por fallecimiento de D. Ja
cinto de Madrid Dávila que la desempeñaba, 

Vengo en conceder los ascensos de escala 
y promover á la expresada plaza á D. A gus
tín Martínez Alcibar, Ingeniero Jefe de prime
ra clase más antiguo, que continuará en situa
ción de supernumerario por hallarse con licen
cia al servicio de empresas particulares.

Dado en Madrid á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé E c hegaray .

Declarado supernumerario en el cuerpo de 
Ingenieros de Minas D. Agustín Martínez A lci- 
bar, ascendido á Inspector general de segunda 
clase por decreto de esta fecha,

Vengo en promover á la referida plaza á 
D. Remigio Ponce de León, Ingeniero Jefe de 
la de primeros, que es á quien corresponde 
según el escalafón del expresado cuerpo.

Dado en Madrid á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé E c h eg a r a y .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Usando de las facultades que me com peten  
por el art. 54 de la Constitución del Estado, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que presente á las Cortes Constituyentes los 
proyectos de ley de organización y atribucio
nes del Tribunal de Cuentas del Reino, y de 
Administración y Contabilidad del Estado.

Madrid veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n sta n tin o  d e  A rdanáz .

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.
El título IX de la Constitución vigente, al p rescr i

b i r  reglas para  el servicio económico del Estado, es
tablece en el art. 102 el precepto de que todo pago 
deberá  hacerse con sujeción á la ley de presupuestos 
ú  otra  especial y por orden del Ministro de Hacien
da , en la forma y  bajo la responsabil idad que las 
leyes de term inen .

El legislador quiso con esto d a r  al Ministro de 
Hacienda una  in tervención directa é inmediata en el 
pago de todas las obligaciones, y tan eficaz como 
fuese necesaria para regularizar el ingreso y salida 
de fondos del Tesoro público. Como consecuencia de 
ello quiso tam bién  dar  un  paso más en la organiza
ción de nuestra  contabilidad , uniíicando en lo posi
b le  sus dos ramos civil y militar, y sobre todo forta
leciendo el principio de in tervención de una manera 
vigorosa.

Esta idea se halla confirmada en el párrafo quinto  
del art.  58 del Código constitucional, que  confiere á 
las Cortes el nombramiento  y separación de los Mi
nistros del Tribunal de Cuentas del Reino.

En vista de estos preceptos, el Gobierno considera 
u rgen te  la adopción de aquellas medidas que se esti
m en  propias para que la contabilidad legislativa guar
de  en sus preceptos perfecta arm onía con los nuevos 
principios constitucionales. Para  ello no es preciso 
apela r  á nuevas leyes; bastará reformar las actuales, 
reforma que en parte  ha de descansar en el desen
volvimiento de principios que disposiciones de épocas 
anter iores  prescribieron sábiamente, y que  no siem
p re  fueron olvidados con prudencia .

La ley general de Contabilidad y la del Tribunal 
de Cuentas del Reino son las que  por su carácter 
d e  orgánicas merecen inmediata  reforma. E n  ellas 
deben  consignarse las bases que  han de regu la r  en 
lo sucesivo la contabilidad, fiscalización é in terven
ción de todos los derechos y obligaciones del Estado, 
v el juicio y fallo de las cuentas, á fin de que desar
rolladas dichas bases en los reglamentos, abracen  el 
po rm enor de todos los hechos económicos desde su 
origen hasta su terminación ó finiquito.

Hoy no existe continuidad en la acción fiscal eco
nómica, po rqu e  el Gobierno, en vez de ultimar e lexá- 
m en  de la cuenta en sus oficinas interventoras,  deja 
esta atr ibución in tacta  al Tribunal de las del Reino, 
sin duda porque dependiendo del Poder Ejecutivo se 
considera su gestión administrativa mas caracteriza
da y eficaz que  cualquiera otra. Pero desde el mo
mento en que la Constitución hace depender  al n  i- 
b u n a l  del poder legislativo, es de absoluta necesidad 
para el Gobierno verificar las operaciones de in te r 
vención y examen con el fin de que el resultado de 
su gestión económica vaya á dicho Tribunal tan d e 
pura-lo d,e errores como sea posible.

De esta necesidad surge lógicamente la división 
in terven  tora'y judicial de nuestra contabilidad; accio
nes independientes entre  sí, que no deben ser con
fundidas ni en los detalles ni en el conjunto de  la 
cuenta .

La reforma abraza tres grandes conceptos: p r im e 
ro. unificación de la ordenación de los pagos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  económica civ i l  y mili ta r :  segundo, 
unificación de la intervención de los pagos y exam en 
administrativo de las cuentas por agentes responsa
bles: tercero, exam en , juicio y fallo judicial de las 
mismas cuentas por medio del T ribunal de las del 
Reino.

En cuanto á los dos primeros conceptos, no hay 
dif icultad alguna que  vencer en lo relativo á los ser
vicios civiles; y si alguna duda pud ie ra  ocurrirse en 
cuanto á la regularidad de los militares, se desvane
ce ante la consideración de que no alterando sus or
ganizaciones especiales pueden funcionar con inde
pendencia en los detalles de cuen ta  y razón, aunque 
se subordinen, en lo relativo á los rasgos generales de 
la ordenación é intervención de los pagos, al Ministe
rio de Hacienda. El segundo no ofrece más observa
ción que el mayor tiempo que se requiere para  re 
dacta r  la cuenta gen e ra l , si ha de obtenerse ántes la 
solvencia de los reparos que ofrezca el exámen a d 
m inistrativo de las cuentas parciales; pero este re tra 
so se compensa con el menor espacio de  tiempo que 
ha  de inverti r  el Tribunal en juzgarlas.

De este modo podrá lograrse más eficacia en la 
’ in tervención de los ingresos y de los gastos, subord i

nándose  la ordenación del pago de las obligaciones ya

reconocidas y liquidadas al estado más ó ménos 
próspero del Tesoro, sin que  se vea agoviado por gi
ros hechos en cantidades superiores  a los medios de 
satisfacerlos. Esto por sí solo ofrece un progreso en la 
contabilidad general del Estado, porque en esta ma
teria la un idad  de los hechos lleva consigo el orden 
en las operaciones de cuenta y razón, y el concierto 
en todos los actos propios del reconocimiento y liqui
dación de los gastos, de la recaudación de los valores 
y del pago de las obligaciones.

Los créditos extraordinarios y  suplementos de 
crédito, que constituyen una diferencia notable en tre  
la previsión del presupuesto y el reconocimiento y 
la liquidación anual de las obligaciones, si no pueden 
prohibirse en absoluto, deben limitarse hasta el punto ( 
de que no sean necesarios los primeros más que para '  
ser vicios nuevos y de urgencia suma, y los segundos 
en los gastos reproductivos de las ren tas  por mayor 
desenvolvimiento de  las mismas.

Conviene á este fin que el T ribuna l de Cuentas 
tenga conocimiento especial de aquellos hechos, y que 
por medio de mem orias ex trao rd inarias  exponga á 
las Cortes el juicio que  le m erezcan ,  con lo cual se 
tendrá  una garantía  más de que  el Gobierno ha de 
llevar á los presupuestos las obligaciones por su  ver
dadero im porte p ara  que  desde luego com prenda el 
pais que  no se irá en los gastos más allá de las p re 
visiones com prendidas  en la ley.

La im portancia  á que  han llegado las operaciones 
del Tesoro por efecto del desnivel en tre  los ingresos 
y los gastos hace indispensable que  el T ribuna l co
nozca los contratos que el Gobierno celebre para p ro 
curarse  recursos extraordinarios con el fin de que 
examinadas sus condiciones pueda aquella corpora
ción d a r  cuenta  á las Cortes en memorias ex trao rd i
narias del juicio que  forme de ellos.

Establecido este principio como precepto legal, 
serv irá  indudablemente de mayor estímulo al Go
bierno para  procurar que las operaciones se realicen 
con las ventajas posibles dadas las circunstancias es 
peciales que concurran  ó influyan en el precio de los 
valores del Estado en los momentos de hacer los con
tratos; y la opinión pública, con el conocimiento que 
en su día  tend ía  forzosamente de aquellos ,  juzgará 
con ménos preocupación y más justic ia  los actos mi
nisteriales.

La importancia que  actualmente tiene el material 
de G u e r r a , el de M ar ina , el de Obras públicas y el 
de los demás servicios exige también que  se regu
larice su contabilidad para que  todos los años se dé 
noticia á las Cortes de las oscilaciones que haya ex 
perimentado, y  que  de esta manera el país conozca 
más detalladam ente la inversión del producto de las 
rentas, el resultado de los sacrificios que se ha im 
puesto y el valor que representa el caudal dé la nación.

Si por otra parte se vigoriza el servicio de in te r 
vención responsable dando á los funcionarios que  
han de ejercerla una organización adecuada como 
tiene propuesto el Gobierno, no podrá  ménos de r e 
conocerse que  sin ser definitiva au n  la organización 
de nuestra  contabilidad se da un paso más q ue  ha de 
conducirnos en breve  término á su perfección. Por
que es precisó tener presente que  si en la con tab i
lidad legislativa, con especialidad en los gastos, se ha 
llegado á una im portan te  regu la r idad ,  queda mucho 
que  hacer en la contabilidad ad m in is tra t iva ,par ticu 
larmente en lo relativo á los ingresos, para que las 
Cortes y el Gobierno puedan  estar satisfechos de que 
las ren tas  y derechos del Estado se realizan con
o p o r tu n id a d  y exact i tud , y  q u e  lo liq u id a d o  in g resa  
ín tegram ente  en el Tesoro.

Perú la índole de este servicio esencialmente sin
tético exige método, regularidad y exact i tud  en to 
das sus operaciones; inteligencia, laboriosidad y celo 
en los funcionarios encargados de su  ejecución; y la 
reforma no puede precipitarse sin exponerle á p e r 
turbaciones que, por momentáneas que  sean, p ro d u 
cen siempre funestas consecuencias para el Tesoro.

El Gobierno, que da grande importancia á este 
ramo de la Administración pública, se propone con
tinuar  activamente su reforma, adoptando para ello 
todas las medidas que  sin producir  trastorno alguno 
conduzcan al fin deseado.

Debe esperarse que  mediante el planteamiento 
de las medidas que  se dejan indicadas, y persist ien
do en su desarrollo á la vez que en la organización 
definitiva de los servicios, p rosperen  las ren tas ,  se 
aumenten los recursos, se regularicen los gastos y se 
llegue al establecimiento de un sistema económico 
completamente normal, que aleje todo peligro de p e r
turbaciones como aquellas que ocasionando el a u 
mento de nuestra Deuda, pusieron al Estado en el 
conflicto de no poder un diá atender á sus obligacio
nes más sagradas.

Por tanto el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. A., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes Constituyentes los dos siguientes proyectos 
de ley.

PROYECTO DE LEY.
C A P I T U L O  P R I M E  R O.

De la Hacienda pública.
Artículo 1.° Constituyen la Hacienda pública to 

das las contr ibuciones , ren ta s ,  fincas, valores y de
rechos que pertenecen al Estado. Sus rendimientos, 
que forman el haber  del Tesoro , se aplican al pago 
de las obligaciones del Estado.

Art. 2.° La recaudación del haber del Tesoro es
tará á cargo del Ministerio de Hacienda, y se efec
tuara por agentes del m ism o , responsables y sujetos 
á rendición de cuentas. Estarán tam bién sujetos á 
prestación de fianzas aquellos de quienes lo exija la 
seguridad de los fondos según los reglamentos.

Los empleados de los diferentes Ministerios que  
tengan á su cargo la Administración de algunas ren
tas ,  impuestos ó derechos que por razón de su espe
cialidad no puedan administrarse  por el de Hacien
da dependerán  de este en todo lo relativo á la e n 
trega y aplicación de los fondos y á la rendición de 
sus respectivas cuentas.

Art. 3.° La suma de los caudales públicos, inclu
sos los reintegros de pagos indebidos y el producto 
en venta de ios efectos que se enajenen por inútiles 
é innecesarios en todos los ramos del servicio del 
Estado, se reun irán  en e¡ Tesoro ó sus dependencias, 
ingresando en sus arcas material ó v ir tualmente . Por 
consiguiente, se prohíbe la existeuoia de fondos par
ticulares independientes de la Dirección del Tesoro 
público.

Art. 4.a No se concederán exenc iones ,  perdones 
ni rebajas de las contribuciones ó impuestos públi
cos sino en los casos y en la forma que las leyes h u 
bieren determinado.

Art. o.0 No podrán  enajenarse ni hipotecarse los 
derechos de la Hacienda púb lica , cualquiera que sea 
su naturaleza, sino en v ir tud  de una ley. Para some
ter a juicio de árbitro las contiendas que  sobre ellos 
se susciten habrá de preceder igual autorización.

Art. 6.° Se prohíbe el arrendamiento de las rentas 
públicas fuera de los casos en que se halle expresa
mente  autorizado por las leyes de su creación ó por 
otra ley especial.

Art.  7.° En las negociaciones y comisiones del 
Tesoro y en todo contrato de ejecución material para 
a tender a a lgún servicio público se p ro h íbe ,  bajo 
pena de nulidad, toda estipulación ó cláusula que e x 
plícita ó implícitamente suprima ó altere las forma
lidades establecidas para  justificar el cargo y descar
go de las personas responsables del legítimo empleo

de los fondos públicos. Cualquiera que sea la clase y 
condición de los que por comisión expresa ó por se r 
vicios accidentales tengan parte  en aquellas opera
c iones , q u ed a rán  por este solo hecho sujetos en la 
rendición de sus cuentas á las reglas de justificación 
establecidas por los reglamentos é instrucciones para  
cada caso.

Art. 8.° Los procedimientos para la cobranza de 
créditos definitivamente liquidados á favor de la Ha
cienda pública serán puram ente  adminis trativos , no 
pudiendo hacerse estos asuntos contenciosos m ién-  
tras  no se realice el pago ó la consignación de lo li
quidado en las cajas del Tesoro público.

Art. 9.° Ningún Tribunal podrá  despachar man
damiento de ejecución ni dictar providencias de e m 
bargo contra las rentas ó caudales del Estado.

Los que  fueren competentes para conocer sobre 
reclamación de créditos á cargo de la Hacienda p ú 
blica y en favor de particulares d ic tarán  sus fallos 
declaratorios del derecho de las partes ,  y podrán 
m an dar  que se cum plan  cuando h ub ieren  causado 
ejecutoria; pero este cumplimiento tocará exclusiva
m ente  á los agentes de la Administración, quienes 
con autorización del Gobierno acordarán y verifica
rán  el pago en la forma y dentro de los límites que 
señalen las leyes de presupuestos y las reglas esta
blecidas por el de las obligaciones del Estado.

Art. 40. También corresponderán al orden a d 
ministrativo la venta y administración de bienes 
desamortizados y propiedades del Estado. Las con
tiendas que sobre incidencias de subastas ó de a r 
rendamientos de los mismos bienes ocurran  en tre  el 
Estado y los particulares que cou él con tra taren  se 
ventilarán ante  las corporaciones y con sujeción á 
los tramites que dispongan las leyes’ é instrucciones 
que regulan estos servicios.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad cuan
do lleguen al estado de contenciosas pasarán a los 
Tribunales  de justicia á quienes corresponda.

Art. 41. Los procedimientos para el reintegro de 
la Hacienda pública en los casos de alcances, m alver
sación de fondos ó desfalcos, cualquiera que sea su 
naturaleza, serán administrativos, y se seguirán por 
la via de apremio miéntras sólo se dirijan contra 
los empleados alcanzados ó sus bienes, y contra los 
fiadores y personas responsables, ya por razón de 
obligaciones contraídas en las fianzas, ya por su in
tervención oficial en las diligencias y aprobación de 
estas, ó ya por razón de actos administrativos que 
hubieren ejercido como funcionarios públicos. Guan
do contra estos procedimientos se opusieren dem an
das por terceras personas que ninguna responsabili
dad tengan para con la Hacienda pública por obliga
ción ó gestión propia ó tra sm it id a , el incidente se 
venti lará  por trámites de justicia ante los Tribunales 
competentes.

Art. 42. En el procedimiento por apremio de que 
habla el artículo an ter io r se aplicará ante todas 
cosas al reintegro de la Hacienda pública la fianza 
que tuviere prestada el empleado responsable.

Si esta fianza luere insuficiente, se perseguirán 
en seguida los bienes muebles é inm uebles de la 
pertenencia del mismo.

Si estos no alcanzaren á cu b r i r  el desfalco, y el 
valor efectivo de las fincas hipotecadas no hubiere  
llegado al que se les a tr ibuyó  en la fianza, se dirigí 
ra el apremio solo por la diferencia que resulte entre 
ámbos valores contra los testigos de abono y los fu n 
cionarios aprobantes de la fianza, no persiguiéndose
á C31U3 h a sta  d o a jju ca  e ju c  se hayán agOiadu lúa me
dios de reintegro contra aquellos.

Guando todavía quedare  por cub r i r  el alcance en 
todo ó en parte  después <ie las gestiones precedentes, 
se dirigirá el apremio contra los Jefes ó empleados á 
quienes con arreglo á las instrucciones de cada ramo 
deba exigirse la responsabilidad subsidiaria.

Art. 4 3. La Hacienda pública, por sus créditos 
liquidados, tiene derecho deprelacion en concurren 
cia con otros acreedores , sin otras excepciones que 
las s igu ien tes :

Primera. Los acreedores que lo sean por título 
de dominio ó de hipoteca especial con relación á las 
fincas comprendidas en la fianza que prestó el d e u 
dor á favor de la Hacienda, siempre que aquel t í tu 
lo no haya caducado legítimamente y sea de fecha 
anterior á la del otorgamiento de dicha fianza.

Segunda. Los que tengan la misma acción de do
minio ó de hipoteca especial sobre los bienes del 
deudor no comprendidos en la fianza, siempre que  el 
título de aquella acción esté v ig e n te ; pero quedando 
á salvo el derecho de la Hacienda contra toda enaje
nación ó hipoteca de los bienes del deudor si resu l
ta re  ó pudiere  probarse haber sido simuladas ó ha
berse hecho en fraude de las acciones del fisco.

Tercera. Las mujeres por su dote entregada y r e 
vestida de todas las solemnidades prescritas por el 
derecho com ún; excluyéndose la dote simplemente  
confesada, cualquiera que sea la fecha de su otorga
miento.

Art. 4 4. Los procedimientos para  la cobranza de 
créditos por alcances, cuando estos hayan sido des
cubiertos por los Jefes de los empleados, serán d is
puestos por los mismos Jefes, con aprobación de* la 
Autoridad superior económica de la provincia.

Los empleados, sin em bargo , verificado que sea 
el pago ó la consignación de la cantidad d e m a n d a 
da, podrán reclamar contra la providencia de los J e 
fes ante  el T ribunal de Cuentas.

Art. 4 5. La Hacienda pública tendrá  derecho al 
interés anual de un 6 por 4 00 sobre el importe de los 
fondos distraídos de su legítima aplicación, á contar 
desde el dia en que esta debió realizarse hasta el en 
que se verifique el reintegro, sin perjuicio de las pe 
nas en que hayan incurrido los empleados responsa
bles.

Art. 16. Guando para  el cobro de un crédito se 
presentase un documento falso, no será pagado por 
el Tesoro, y el que lo hubiese presentado será en
tregado á los Tribunales. Si posteriormente acudie
se á cobrar el mismo individuo ú otro con el docu
mento legítimo, ob tendrá el pago del Tesoro m edian
te formalidades que se dictarán por el Gobierno para 
evitar abusos.

Art. 17. Ninguna reclamación contra el Estado, á 
título de daños y perjuicios ó á título de equidad, 
será admitida gubernativamente pasado un año des
de el hecho en que se funde el reclamante; quedando 
á este únicamente el recurso que corresponda por la 
via contencioso-administra tiva, al que habrá lugar 
como si la reclamación hubiera sido denegada por el 
Gobierno. Este recurso proscribirá por el trascurso 
de dos años ,  á contar desde la misma fecha.

Art. 4 8. Todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado con la presentación 
d̂ * sus documentos justificativos dentro de los cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio de que 
proceda quedará prescrito. No será aplicable esta dis
posición á los créditos cuyo reconocimiento y liqui
dación haya dejado de verificarse por causas inde
pendientes de los interesados, siempre que estos 
justifiquen haber presentado en tiempo oportuno sus 
reclamaciones y los documentos en que las hayan 
fundado. Gon este fin todo acreedor podrá exigir de 
la oficina á que corresponda un recibo expresivo de 
la reclamación y documentos presentados, y de la 
fecha y número de su inscripción en el registro de la 
misma oficina.

No se entiende abierto ni rehabili tado por este 
artículo ningún plazo que estuviere cerrado ó fene
cido á v ir tud  de disposiciones anteriores.

CAPITULO II.
De las obligaciones del Estado y de los presupuestos.

Art. 4 9. Son únicamente obligacionesexigibles del 
Estado las que  se comprenden en la ley anual de 
presupuestos ó se reconoce^ como tales por leyes 
especiales.

Art. 20. Cada Ministerio formará el presupuesto 
anual de todos los gastos de su servicio, y lo pasará 
al de Hacienda, por el cual se redactara y presen
tará  á las Górtes el presupuesto general de gastos del 
Estado, sometiendo al mismo tiempo á su delibera
ción el de ingresos, ó sea la propuesta  de medios con 
que c ub r i r  todas las obligaciones. Esta propuesta 
acompañará siempre á todo proyecto de ley que lleve 
consigo autorización de gastos.

Los presupuestos generales de ingresos y gastos 
se p resen ta rán  á las Górtes cuatro meses antes del 
dia en que deba empezar su ejercicio.

Art. 21. El presupuesto de cada Ministerio sólo 
com prenderá  los gastos de su servicio, clasificados 
por capítulos , cada uno de los cuales c o n t e n d i d a s  
atenciones de una misma especie subdivididas en el 
número de artículos necesarios para  la determinación 
de los pormenores.

Art. 22. En el presupuesto de ingresos se expre
sará el importe calculado de cada uno de los r e c u r 
sos de la H acienda: el de gastos comprenderá todas 
las obligaciones cuyo cumplimiento exija el empleo 
de alguna cantidad.

Art. 23. Los presupuestos se div id irán  en ordi
narios y ex traordinarios : en los ordinarios se inclu i
rán  los recursos y los gastos que tengan carácter per
m anen te  au nq ue  su cuantía  sea variable; en los ex
traordinarios  se detallarán los recursos y obligacio
nes de carácter  transitorio.

Art. 24. En los presupuestos de ingresos figura
r á  en partida separada cada contr ibución , impuesto 
ó r e n t a , y también el producto de las fincas, valores 
y derechos pertenecientes al Estado.

Art.  25. El presupuesto ordinario de gastos t e n 
drá  dos partes :  se com prenderán  en la p rim era las 
obligaciones generales ael Estado, y en la segunda 
las propias de los diferentes Ministerios.

Una y otra se d iv id irán  en secciones, y estas en 
capítulos y artículos.

Art.  26. No podrán incluirse en una sección obli
gaciones correspondientes a distintos Ministerios , ni 
en un capítulo diversos servicios, ni tampoco los gas
tos del personal y material del mismo servicio.

Art. 27. Las Górtes discutirán y votarán, por con
ceptos en los ingresos y por capítulos en los gastos, 
todas las alteraciones que el Gobierno proponga con 
relación á los presupuestos del año anterior; las de 
mas partidas se en tenderán  aprobadas.

Art. 28. Si reunidas las Górtes en el tiempo se
ñalado por la Constitución dejasen de votar ó au to
rizar a lgún año la ley de presupuestos para el si
guiente, se considerará vigente la inmediata an te 
rior. Se exceptúa el caso en que se de term ine  otra 
cosa por uua ley especial.

Art. 29. El Gobierno no puede su pr im ir  ni mo
dificar los recursos votados por el Parlamento, ni 
c rear otros nuevos á no estar autorizado por la ley 
de presupuestos ú  otra especial.

Tampoco podrá  dar otro empleo á ios fondos p ú 
blicos que  el prescrito en la ley de presupuestos ú 
otra que lo determine.

Art. 30. Los Ministros que  ordenen exacciones
n o  iiufnrí'/adMw p o r  ioy  i n c u r r i r á n  e n  Jas p e n a s  so
ñaládas en el Código penal á ios que cometen defrau
dación a tr ibuyéndose poder y facultades que no 
tieneu.

Los que  faltasen á la ley en la aplicación y d i s 
tr ibución de los fondos públicos quedarán  sujetos á 
las penas prescritas por el mismo Código para los 
que  d is l iaen  de su objeto dinero, efectos ó cualquie
ra otra cosa recibida en depósito ó administración.

Art. 31. Los presupuestos regirán d u ran te  un 
año ; pero quedaran  abiertos en ios seis meses s i
guientes para  la liquidación y ejecución de los cobros 
y pagos pendientes al finalizar dicho año.

Art. 32. Para cada mes se aprobará en Consejo 
de Ministros una dis tribución de fondos por cap í
tulos de los presupuestos de todos los Ministerios, 
con sujeción a la cual la Ordenación de Pagos d is 
pondrá el abono de las obligaciones del Estado.

Ai t. 33. Las distribuciones mensuales de fondos 
se redactarán  en el Ministerio de Hacienda por los 
pedidos que  le harán  los demás Ministerios, a ten
diendo á la importancia de las obligaciones p rop ias  
de cada capítulo deU presupuesto que hayan de sa
tisfacerse en ios meses respectivos.

Art. 34. En la ley de cada presupuesto se fijará 
el importe ó la cantidad á que podrá  ascender d u 
rante  el año á que  corresponda el mismo la Deuda 
flotante del Tesoro. Dentro dtd límite de term inado 
para  esta clase de Deuda podrá el Ministro de H a
cienda adqu ir ir  sumas á préstamo, ó verificar c u a l 
quiera operación de crédito sin necesidad de otra 
autorización.

E n ios demás casos será indispensable se le au to 
rice por una  ley.

Art. 35. El Gobierno pasará al Tribunal de Guen- 
tas del Reino para su exámen y toma de razón todos 
Jos contratos que celebre con el fin de adquir ir  fon
dos, bien sea en concepto de préstamos ó anticipos, 
bien negociando valores y efectos públicos. A los con
tratos originales se acompañarán los expedientes que  
los hayan producido, debiendo entregarse en el T r i
bunal dentro de los 30 dias siguientes al de la cele
bración del contrato. Se dará cuenta tam bién al T r i 
bunal de las órdenes que aprueben ó autoricen ope
raciones del Tesoro para  entretenimiento ó renova
ción de la Deuda flotante.

Si en alguno de los referidos contratos ú  opera
ciones se hubieren cometido ilegalidades ó c u a lqu ie 
ra clase de abusos ó faltas, a juicio del Tribunal,  
este dará  inmediatamente  cuenta  ó las Górtes por 
medio de una memoria extraordinaria.

Art.  36. Guando ocurra la necesidad de hacer a l 
gún gasto para  el cual no haya crédito legislativo, ó 
sea insuficiente la suma señalada en el presupuesto 
para atender á un servicio, el Gobierno p resen tará  
al Congreso de los Diputados un proyecto de ley pi
diendo en el p rim er caso un crédito extraordinario, 
y en el segundo un suplemento de crédito, y propo
niendo en ámbos los medios de obtener los fondos 
necesarios para cubrir  las obbgacionos que aquellos 
créditos representen. »

Art. 37. Si las Cortes no estuvieran reunidas,  y 
el gasto para el cual falte crédito fuera urgente ,  el 
Gobierno podrá bajo su responsabilidad acordarlo, 
observando esías formalidades :

Guando resulten sobrantes de crédito en oíros ca
pítulos d > la sección á que correspond í el gasto, po
drá hacerse trasferencia de crédito del capítulo ó ca 
pítulos que ofrezcan reman mte al capítulo ó á los 
capítulos en que exista el déficit. Estas trasferencias 
se acordarán por el Consejo de Ministros, oyendo pré- 
viamente á la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado.

Guando no hubiere sobrantes en la misma sección 
del p resupuesto , el Consejo de Ministros acordará la 
concesión del suplemento del crédito ó crédito ex
traordinario , oyendo préviamente al Consejo de Es
tado en pleno sobre la necesidad y urgencia del 
gasto, cuyo importe se cubrirá  provisionalmente con 
la Deuda flotante del Tesoro si las rentas ó recursos 
eventuales del Estado no hubiesen proporcionado va

lores superiores á los presupuestos en cantidad equi
valente ó superior á la que representen los nuevos 
créditos.

Art. 38. Los decretos de concesión de eré»iitos 
extraordinarios ó de suplementos de crédito se re 
mitirán con los expedientes que los h a \a n  produc i
do al T ribunal de Cuentas para su registro, y d es
pués se publicarán  en la G aceta de Ma d r i d . El Go
bierno incurrirá  en responsabilidad, conforme al a r 
tículo 30, si los ejecuta sin cumplir estos requisitos.

Art. 39. El Gobierno presentará al Congreso de 
los Diputados, dentro precisamente del primer mes 
de cada reunión de Górtes, un  proyecto de ley de 
aprobación de los créditos extraordinarios y sup le 
mentos de crédito acordados durante  la é ’^oca de 
suspensión de sesiones, y de los medios adoptados 
para  obtener los recursos equivalentes.

Art. 40. En el mismo plazo de un mes el T r ib u 
nal de Cuentas presentará al Congreso una memoria 
dando razón de los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito que haya re g i s t r ^ j^ . y emitiendo 
su juicio sobre la legalidad de cada uno de ellos.

Art. 44. Serán responsables al reintegro de lodo 
exceso de pago que hubiere hecho el Tesoro público 
los Jefes administrativos ó funcionarios de cualquiera 
clase que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos 
ó haberes, ó al expedir  documentos en virtud de las 
funciones que  les estén encomendadas, sin perjuicio 
de las penas á que haya lugar si resultase cu lpa
bilidad.

CAPITULO 111.

De los balances que deben acompañar al proyecto de 
ley de presupuestos.

Art. 42. Gon el proyecto de ley de presupuestos 
p resentará el Gobierno un balance que ponga de ma
nifiesto la si tuación del anterior al te rm inar el año 
de su período n a tu ra l ,  y la del Tesoro público en la 
misma fecha.

Art. 43. El ba lan ce ’á que se refiere el articulo 
anterior comprenderá:

4.° El importe calculado en la ley del presupuesto 
por cada uno de los conceptos generales de ingreso; 
lo que por cuenta de los mismos se haya recaudado; 
las sumas pendientes de cobro; el total de los valores 
probables del presupuesto, y las diferencias que pro
duzca la comparación de estos con los créditos legis
lativos.

2.° La cantidad consignada en cada sección del 
presupuesto de gastos para  atender á los servicios 
públicos; lo satisfecho por cuenta de estos créditos 
duran te  el año ;  las sumas pendientes de pago; el 
total de las obligaciones probables del presupuesto, y 
las diferencias que resulten  de su comparación con 
los créditos autorizados.

3.° Un estado de la Deuda flotante del Tesoro, que 
detallará con distinción de valor y clase los efectos 
que hubiera  en circulación al empezar el año; los 
emitidos duran te  él; los recogidos en el mismo p e 
ríodo; los que resultasen en circulación al finalizar el 
año; la cantidad satisfecha d u ran te  el mismo período 
por intereses y quebrantos de las operaciones sobre 
dicha clase de D euda, y el tanto por 100, término 
medio, á que haya costado su entretenimiento en la 
época á que se refiera el balance.

4.° Un estado de la cartera del Tesoro, expresivo 
del importe y vencimiento de los efectos ó valores á 
favor de la Hacienda pública que  hubiera al comen
zar el año á que corresponda; los adquiridos d u r a n 
te ól; los real izados ó cedidos en el mismo período , y 
los que á su term inación resulten  pendientes de 
cobro.

5.° Los inventarios de todo el mírlerial que posea 
el Estado, con expresión de las alteraciones que h u 
biese sufrido durante  el año, y las existencias que re
sulten para el siguiente.

6.° El de fincas y derechos reales del Estado, que 
expresará  los que poseyera al principio del año; los 
que haya adquirido y enajenado con posterioridad, y 
los que resulten existentes en fin del mismo período.

CAPITULO IV.
De la ordenación de los gastos del Estado y de los pagos 

que p a ra  cubrirlos realice el Tesoro.
Art. 44. Cada Ministro ordenará ó dispondrá los 

gastos propios de los servicios correspondientes al 
departamento de su respectivo cargo con arreglo á 
las disposiciones de la presente ley. Esta facultad 
podrá delegarse por los Ministros en los Directores y 
demás agentes de la Administración pública en los 
términos que establezcan los reglamentos.

Art. 45. . El Ministro de Hacienda dispondrá todos 
los pagos que hayan de hacerse por ¡as Cajas p ú b l i 
cas. A este fin se confiere al Director gen -ral del 
Tesoro el carácter de Ordenador general de Pagos del 
Estado , cuyo cargo desem peñara por delegación del 
Ministro de Hacienda.

Gon el objeto de facilitar el servicio público ha 
brá  los Ordenadores secundarios que se consideren 
necesarios.

Todos los Ordenadores secundarios de Pagos se
rán  subalternos del general del Estado. Su nom bra
miento y remoción corresponde al Ministro de Ha
cienda.

Art. 46. El personal de las Ordenaciones de Pa
gos de los Ministerios se nombrará por el Ministro 
de Hacienda á propuesta fundada del Ordenador 
general de Pagos del Estado.

Se exceptúan las Ordenaciones de Guerra y Mari
na, cuyo personal se nombrará también por el Minis
tro de Hacienda, pero á propuesta de los de Guerra  
y Marina respectivamente, y con sujeción á los esca
lafones y reglamentos de los cuerpos administrativos 
del Ejército y de la Armada. Los Ordenadores serán 
sin embargo nombrados libremente por el Ministro 
de Hacienda.

Art. 47. Los Ordenadores de Pagos serán respon
sables de todos los indebidamente dispuestos, á no 
ser que el Ministro de ILicienda ios ordene después 
de exponerle aquellos por escrito su improcedencia 
y las razones en que esta pueda  fundarse.

CAPITULO V.
De la Intervención.

Art. 48. Se confiere al Director general de Con
tabilidad el carácter de In terventor general de Ja 
Administración del Estado. La Dirección de Contabi
lidad fiscalizará todos los actos de la Administración 
pública ;  in tervendrá  la Ordenación y ejecución de 
los ingresos y pagos, y llevará toda la contabilidad 
del Estado.

Art. 49. La Intervención general ejercerá sus 
funciones por medio de agentes directos establecidos 
cerca de todas las dependencias encargidas de los 
diferentes ramos de la-Administracion pública y de 
la Ordenación general ó secundaria de los pagos.

Art. 50. Todos los agentes in terventores se rán  
nombrados por el Ministro de Hacienda á p ropuesta  
de la Intervención general. En los mismos términos 
se hará el nombramiento y la remoción de todo el 
personal de las Intervenciones; pero en cuanto á las 
de las Ordenaciones, dependencias y establecimien
tos de Guerra y Marina, se observarán las reglas < s -  
tablecidas en el art. 46 respecto al personal de las 
Ordenaciones secundarias de Pagos de los mismos 
Ministerios.

Art. 51. Los Interventores serán responsables 
m ancom unadamente con los Administradores, O rde 
nadores de Pagos y Jefes de estahl cimienlos de to
dos los actos ilegales de estos referentes a lo liquida-



cion de derechos y obligaciones de la Hacienda y del 
Tesoro y á los pagos que  realicen las Cajas, s iem pre  
q u e  los consientan sin hacer  obsei vacion esc i i ta  
acerca de su improcedencia ó ilegalidad.

CAPITULO VI.
De las cuentas del Estado .

Art. 52. En el té rm ino  de dos años, contados des
de  el fin del ejercicio de cada presupuesto ,  el Gobier
no  p resen ta rá  al Congreso de los Diputados la cuenta  
definitiva co rrespondien te  al mismo, con un proyecto 
de ley p a ra  su aprobación.

Art. 53. La cuenta  definitiva correspondiente  á 
cada presupu es to  consta rá  de dos partes.

La p r im e ra  se referirá á los ingresos, y e x p re sa 
r á  con la m ism a clasificación de conceptos de la ley 
del p resupu es to  respectivo los ingresos calculados en 
ella; los q u e  se hayan  recaudado duran te  el período 
n a tu ra l  y el de ampliación del ejercicio del p resu 
puesto ; lo que  habiendo quedado s in  co bra r  por 
cu en ta  de derechos liquidados á favor de la Hacien
da  pública pase en concepto de vesultas á la cuenta  
del año siguiente, y por último, la com parac ión  entre  
los ingresos presupuestos y los realizados.

La segun da  parte  se co n t ra e rá  á los gastos, y d e 
ta l la rá  por el mismo o rden  y clasificación de capí
tulos qu e  el presupuesto los créditos concedidos pa ra  
cada servicio, tanto por la ley, como por otras dispo
siciones en concepto de supletorios ó ex traordinarios ;  
los pegos hechos á cuenta  de los mismos créditos; 
las obligaciones reconocidas y q u e  por no haberse  
satisfecho deban pasar  como resultas  á la cu en ta  del 
p resupuesto  siguiente, y por último, la com parac ión 
de los gastos presupuestos  con los pagos realizados.

Después se resum irán  por secciones, así en ingre
sos como en gastos, los resu ltados  generales de 1j  re 
caudación y d is tr ibución  de los fondos públicos, y se 
p re s e n ta rá  como última consecuencia el déficit ó so
b ra n te  que  resalte .

Art. 54. A com pañará á la cu en ta  general un es
tado  dem ostra tivo  de las alteraciones q ue  en la eje
cución de la ley del p resupues to  hub iesen  sufrido 
los créditos consignados en ella por efecto de los c ré 
ditos ex traordinarios  y suplem entos  de créd ito  acor
dados con arreglo á lo prescrito  en el cap. 11 de esta 
ley. A este estado se u n i rá n  copia de las leyes y 
documentos que h ayan  modificado los créditos p r i 
mitivos.

Art. 55. Serán parte  in te g ran te  de la cu en ta  de 
cada presupues to  otras dos generales  de rentas  p ú 
blicas y de gastos públicos que  el Gobierno debe for
m ar y rem itir  al mismo tiempo que  aquellas  al T r i 
b un a l ,  y como com proban tes  de la p r im e ra  las de 
fabricación y adm inis trac ión  del sello del Estado, efec
tos estancados, Gasas de Moneda y Minas exp lo tad as  
p o r  el mismo.

Art.  56. Las tres  cu entas  definitivas menciona
das form arán pa r te  de la general del Estado que  por 
el año en que  haya te rm inado  la am pliac ión del e je r
cicio del p resupues to  á que aquellas  co rrespondan 
p resen ta rá  el Gobierno im presas  á las Corles den tro  
del plazo de term inado en el art.  52.

La cuenta  anual co m p ren d e rá ,  adem ás de las in 
dicadas, las particulares  del Tesoro, de la Deuda p ú 
blica y de Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 57. La cu en ta  general de R entas  públicas 
co n tend rá  con la debida distinción el im porte  de  los 
derechos q u e  por cada contribución , ren ta  ó ramo se 
h a y an  liquidado á favor de la Hacienda, las can t id a 
des cobradas y las pendien tes  de cobranza.

A rt .  58. La cuenta genera l  de gastos púb licos  
señalará los derechos liquidados á favor de los ac ree 
dores del Estado, ó sean las obligaciones de e s t e , las 
can tidades  pagadas y las que resu lten  sin satisfacer.

A rt.  59. La cuenta  general del Tesoro co ntendrá  
las operaciones de ingreso y m ov im iento  de fondos 
en las Cajas públicas, y los créd itos y débitos del Te
soro en principio y fin del año.

Art.  60. La cuenta de la Deuda pública  t e n d rá  
p o r  objeto la dem ostrac ión  por núm ero  y clase de 
efectos de las operaciones de l iqu id ac ión ,  creación, 
conversión y am ortización realizadas d u ra n te  el año, 
y la existencia que  resu l te  al em pezar y te rm in a r  el 
mismo.

Art.  61. Las cuentas de prop iedades  y derechos 
p o n d rá n  de manifiesto las fincas y derechos reales 
qu e  posea él Estado al em pezar  el añ o ,  las i n c a u ta 
ciones, adquisiciones y enajenaciones  verif icadas d u 
ran te  el mismo, y las que  resu l ten  existentes al t e r 
m in a r  aq ue l  p e r ío d o , haciendo la deb ida  distinción 
de  los bienes q u e  estén en  venta  y de los qu e  se u t i 
licen p a ra  el servicio público. Adem ás d e te rm in a rá  
esta cuenta  el resultado de las ventas realizadas en el 
año y el movimiento de los valores á co bra r  que  
p rodu cen  las enajenaciones.

Art.  62. In te r in  la Caja de Depósitos conserve 
su  actual organización, se form ará é im prim irá  t a m 
bién  con la cu en ta  an u a l  del Estado la p a r t icu la r  de 
las  operaciones del establecimiento.

Art.  63. Guando por la im portancia  de un  s e r v i 
cio ó por el tiempo y forma en q u e  haya de c u m 
p l i r s e , la ley que  conceda el créd ito  necesario para  
realizarlo ordene que se lleve de él cu en ta  separada ,  
el Gobierno la p resen ta rá  al Congreso con el co rres
pondien te  proyecto de ley en  la época prescri ta  al 
au torizar  el gasto, sin perjuicio de h a b e r  figurado las 
m ism as operaciones en las cuentas  generales  de los 
períodos en que  se hub iesen  realizado.

Art.  64. A todo proyecto  de ley de ap robación  
de  cuen tas  acom pañara  una certificación, librada por 
el T ribunal de Cuentas, en que  conste que ,  habiendo 
sido exam inadas  y com probadas  con los insultados 
d e  la s 'p a r t icu la re s  presentadas  al mismo T r ib u n a l ,  
y  con las leyes y dem ás disposiciones que  ha van au 
torizado ios cobros y los gastos, h an  resultado con
formes, expresando  en caso contrario  las diferencias 
observadas.

Art. 65. El Tribunal de Cuentas rem it irá  d i re c 
tam en te  al Congreso, den tro  del mismo plazo s e ñ a 
lado al Gobierno para la presentación de las cuentas  
generales ,  una memoria en la cual,  refiriéndose á lo 
q u e  resulte  de aquellas ,  exprese si se ha n  cometido 
ó no ilegalidades en la cobranza y aplicación de los 
fondos del Estado, d e te rm inan do  en caso afirmativo 
las que sean ,  y haciendo las dem ás observaciones á 
q u e  dé lugar  la cuenta exam inada.

Art.  6 6 . Las cuen tas  particulares  que deben  lle
v a r  y rend ir  los Jefes y empleados de la A d m in is 
tración  pública se clasificarán y o rden arán  de modo 
q u e  su reunión pro luzca las generales q u e  se dejan  
de term inadas .

Art.  67. Todos los Jefes y empleados sujetos á 
dación de cuentas  las ren d irá n  al T ribuna l  d é la s  del 
Reino por conducto  de la In te rvenc ión  general de 
la Administración del Estado, y en los plazos y por 
los períodos que señalen  los reglamentos.

Art.  6 8 . El p r im er  e x a m en  y reparo  de las cu e n 
tas, así como la persecución de los descubiertos que 
resu l ten  de él ó del que  haga el T ribuna l  de Cuentas, 
corresponden á la Intervención general de la A d m i
nistración del Estado.

Art.  69. Las operaciones .de la Dirección de la 
D euda pública estarán bajo la inspección de una co
misión pe rm anen te  com puesta  de tres indi víduos de 
cada uno de los Cuerpos Colegisladores, quienes  h a 
ciendo el reconocimiento y ex ám en  de los libros de 
aquella dependencia  s iem pre que  lo estimen co n
ven ien te  p re s e n ta rá n  an u a lm en te  á las Cortes su  
informe proponiendo las mejoras de que  sea su sc ep 
tible su organización.

Esta comisión se nom brara  en cada legislatura  
luego que esta se haya constituido , y continuará  en 
el ejercicio de su cargo hasta  q u e  sea relevada por 
la del año siguiente , aun cuando estén suspensas las 
Cortes ó se haya disuelto el Congreso de los Di
putados.

Art. 70. Cada trimestre se p ub l icará  e n  la G a c e 
t a  df. Ma d r id  u n  estado de los créditos ab ie r tos  en 
el an ter ior  por el Tesoro á cada Ministerio por cap í
tu lo s ,  y otro estado de la aplicación hecha por cada 
M inis ter io ,  ó sea de la invers ión dada á los fondos 
según los mismos capítulos del presupuesto.

CAPITULO Vil.
De las cuentas 'provinciales y  m unicipales.

;Vrt. 71. J)e las cuentas que en  consecuencia de

los presupuestos  de ingresos y gastos provinciales  y 
municipales se hubiesen formado al tenor de  las 
leyes y reglamentos v igentes,  se redactara  a n u a l 
m ente y se p resen ta rá  a las Cortes por el Ministro 
d e  la Gobernación:

Prim ero.  Un estado im preso de los inghésoá y  
gástos de ios p resupuestos  provinciales.

Segundo. Un estado impreso de los ingi*és(ré y 
gastos, de los p resupuestos  municipales.

Art. 72. Es tos estados co n ten d rá n  él im poH e dé  
las ren tas  , de re chos ,  r'ébaf-gos y arb i tr ios  pfovif i-  
3iaies y municipales, y lá iriversioti de áquellós fóji- 
los  en los gastos de la Adm inis trac ión  p rov incia l  y 
m unicipal.

M adrid 29 de O ctubre  de 186 9 . = E l  Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz .

PROYECTO ¿E LEY.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

Del carácter y  organización del Tribunal de Cuentas.
Artículo 1 .° E l T r ib u na l  de Cuentas ejercerá  p r i 

va tivam ente la A u to r id ad  super io r  pa ra  el examen, 
íprobacion y fenecimiento de las cuentas  de adm i
nistración , recaudac ión  y d is tr ibución  de los fon»ios, 
^entas y pe rtenenc ias  del E stado ,  así como tam bién  
le  las re lativas al manejo de fondos provincia les  y 
municipales  cuyos presupuestos r e q u i e r a n  la rea l 
aprobación.

Art.  2.° El Tribunal  de Cuentas c o r re sp o n d e  á la 
categoría de los Supremos.

Art.  3.° El Tribunal se co m p o n d rá  de
Un Presidente.
Nueve Ministros.
Un Fiscal.
Y un Secretario general.
Habrá adem as en das dependencias  del T r ib u n a l  

para el despacho de ios negocios correspondien tes  á 
3us a t r ib u c io n e s :

Contadores de p r im e ra  y segunda clase.
Un A rchivero .
Los Oficiales, Auxiliares,  Ugieres y  dem ás  d e 

pendientes que determ ine el reglamento .
E n  el reglamento se d e te rm in ará  el modo de s u 

plir la falta de los Ministros y del Fiscal en  las v a 
cantes, ausencias y en ferm edades .

Para au x il ia r  al Fiscal en el desem peño de sus 
'unciones hab ra  dos Agentes Fiscales.

La plaza de Arch ivero  será  desem peñada por el 
Contador ó Auxil iar  que  designe el T r ib u n a l .

A rt .  4.° Los n om bram ien tos  de P res iden te y Mi
nistros del T rib un a l  se h a rá n  l ib rem ente  por las 
uórtes, sin que  pu ed an  conferirse aquellos cargos á 
individuos.de n inguno  de los dos C uerpos  Colegis
ladores.

Con este objeto se fo rm ará  una  comisión com 
puesta de siete Senadores  y siete Diputados, cuya 
presidencia e jercerá a l te rn ad am en te  por  leg isla tu 
ras cada uno de los Presidentes de las Camaras.

Art.  5.° Las Cortes n o m b ra ra n  y s e p a r a rá n ,  s e 
gún dispone el caso 5.° del a r t .  58 de la C onsti tu 
ción, á los funcionarios citados en  el artículo a n te 
rior; pero estos para ser nom brados  d eb erán  r e u n i r  
í lguna de las condiciones siguientes:

1.° Para  ser nom brado  Pres iden te  del T ribunal ,  
ser ó h a b e r  sido:

Ministro de la Corona.
P res iden te del mismo Tribunal.
Consejero de Estado d u ran te  dos ó m ás años.
Ministro ó Fiscal de cua lqu ie ra  de los T r ib u n a le s  

Supremos ex isten tes  ó supr im idos  d u ra n te  dos ó m ás 
iños.

2 .ü P ara  ser nom brado  Ministro del Tribunal ,  
contar 15 años por lo ménos de servicio efectivo en 
cualquiera de  las ca rre ras  civiles ó m ili ta res  del Es-  
,ado, y h a be r  desem peñado  d u ra n te  dos años puesto 
ie categoría de Jefe super io r  de A dm inis trac ión ,  ó su 
equivalente en los cuerpos adm in is tra t ivos  del E j é r 
cito y de la A rm ada.

A rt .  6 .° Tres de los n ueve  Ministros del T r i b u 
ía! serán  Letrados,  y d e b e rán  por consiguiente  r e -  
in i r  esta c ircunstancia  ad em ás  de las de te rm inad as  
en el caso 2 .° del artícu lo anterior.

A rt.  7.° El P res iden te  y ios Ministros del T r ib u -  
lal no p u eden  ser parien tes  ni afines en tre  sí hasta 
d cuar to  grado in c lu s iv e ,  ni Ha Iac Mimbro*;
Jorona en  la época de su  nom bram ien to .  Tampoco- 
lueden  estar  directa ó ind irec tam en te  interesados ó 
m pleados en em presa s ,  sociedades ó es tablecim ien- 
os q u e  co n tra ten  con el Gobierno ó que  p rodu zcan  
ílguna clase de cu en ta  con el Estado.

Art. 8 .° Los in d iv iduos  del T r ib una l  no p od rá n  
i e l ib e ra r  en  asuntos  qu e  les co nciernan  p e rs o n a l -  
nente ,  ni en los que se hallen  interesados sus p a 
te n te s  ó afines hasta el cuar to  grado inclusive. Tam- 
doco les será perm itido e jercer  por  s í ,  á n o m b re  de 
>us esposas ó por tercera persona, n in g u na  clase de 
comercio , ni ser  agente  de  negocios, ni fo rm ar  pa r te  
le la dirección ó ad m in is trac ión  de  n in g u na  socie
dad ó establecimiento industria l .

Art.  9.° El P res iden te  y Ministros del T r ib u n a l  
aodrán cesar en sus cargos á consecuencia  de a c u e r 
do de las Cortes:

1.° Por jubilac ión  cuando reú na n  las c i rc u n s ta n 
cias exigidas por las disposiciones generales  v igen tes  
sobre la materia.

2.° Por separac ión ,  á cuyo efecto el Presidente 
del T rib una l  d a rá  cuenta  al de la comisión mista de 
las Cortes creada por el a r t .  4.° de las cualidades de 
los Ministros, s iem pre  que  lo estime conven iente  ó 
cuando se le o rdene que  lo verifique.

Art. 10. El F iscal ,  el Secre tar io ,  los Contadores 
y los demás empleados del T r ib u n a lse rán  nom brados 
por el Gobierno con sujeción á las reglas siguientes:

El Fiscal y el Secretario se n o m b ra rá n  por real 
decreto acordado en Consejo de Ministros.

Para  ob tener  la plaza de Fiscal será preciso ser 
Letrado y reunir  a guno de estos requisitos:

Haber servido 10 años en cualquiera de los ramos 
de la A dm inis tración del Estado , y dos de ellos al 
ménos con la categoría de Jefe de Administración.

Haber desem peñado por dos años el destino de 
Ministro ó Fiscal de los Tribunales  Suprem os.

H aber ejercido por 10 años la abogacía con es tu
dio abierto  en las capitales donde res idan Tribunales  
superiores, s iem pre  q ue  en  los dos últimos años ha
yan pertenecido como co n tr ibuyen tes  en el subsidio 
industrial á una  categoría superior  á la cuota o rd ina
ria de tarifa.

Para op ta r  á la plaza de Secretario  será necesa
rio reu n ir  ¿ 0  años por lo ménos de servicio efectivo 
en cualqu ie ra  de las carre ras  de la Adm inis trac ión  
del Estada,  habiendo desem peñado d u ra n te  dos años 
cargo de la categoría d e Je fe  de Administración.

Los Contadores y los Oficiales auxiliares serán  
nom brados por real decreto cuando  por su  h aber  
tengan el ca rác te r  de Jefes de Administración, y por  
real orden en los dem ás casos.

Las vacantes  que  de estas clases ocu rran  se p ro
veerán, dando  una al ascenso por rigorosa an t ig üe 
dad; otra á la elección en tre  los indiv iduos de la c la
se inferior inm ediata  qu e  cuenten en ella mas de dos 
años de servicio, y q u e  se hayan  distinguido pe r  su 
capacidad y celo a juicio del T ribunal ,  y otra por 
aposición e n tre  los indiv iduos que  reú na n  los r e q u i 
sitos s ig u ie n te s :

1 .° Para  op ta r  á plaza de Contadores de p r im era  
clase:

Haber desem peñado  ya plaza de Contador de la 
misma clase.

Ser ó haber sido Contador de segunda clase d u 
ran te  dos años.

L levar  20 años de servicio efectivo en cu a lqu ie ra  
ele los ramos de la Adm inistración ó de la Contab il i
dad del listado, y categoría con dos años de an t igüe
dad de Jefe de Negociado.

2 .° Para plazas de Contadores de segun da  clase:
Ser ó haber sido Oficiales auxiliares  del mismo

Tribunal con la categoría de Oficiales prim eros  de 
Hacienda publica d u r a n te  dos años, ó llevar 15 años 
de servicio electivo y dos de an tig ü ed ad  en la referi
da categoría en los dem as ramos de la Adm inistración 
pública.

3.° P ara  plazas de Oficiales au x il iares :
Ocho años de  servicio  efectivo en  la clase de Ofi

ciales ue i idc ieuua p u D u c a , o sus equ ivalen tes  e 
los d em ás  ramos.

Todas las plazas de Aspiran tes  que resulten va 
cantes  á consecuencia de los ascensos q ue  se de 
pa ra  cu b r i r  las dos terceras partes  de las vacante 
de Contadores y Oficiales auxil iares  se proveerá  
por oposición en tre  indiv iduos de 16 á  2o años d 
ed ad  q u e  jus t if iquen  buena conducta moral.

Art.  11. Los Agentes fiscales serán  nom brados 
p ro p u es ta  en te rna  del Fiscal del Tribunal,  deb iend  
ios asp iran tes  reu n ir  a lguna de las condiciones si 
g t i r en te s :

Haber sido por espacio de dos años Juez especie 
de Hacienda.

Juez de  p r im e ra  instancia de término.
Abogado fiscal de Audiencia.
Empleado en la A dm inis trac ión del Estado co 

el mismo sueldo que le co rresponda como Abogad 
fiscal del Tribunal .

H aber  ejercido la abogacía por té rm ino  de cu a tr  
años con estudio  ab ierto  en cap ita l  donde h aya  Au 
d iencia ,  y h a b er  pagado en  los dos últimos por sub 
sidio industr ia l  una cuota super io r  a  la  o rd ina ria  d 
tarifa.

Art* 12. El Fiscal, el Sec re ta r io ,  los Contadoreí 
los Oficiales auxiliares  y los Abogados fiscales po 
d rá n  ser ju b ilados  ó separados por el Gobierno , p ré  
vio exped ie n te  en que  se justif ique la causa, y en  e 
que  sera o ido el T ribunal y el interesado.

Art.  13. El P re s id en te ,  los Ministros, el F iscal 
todos los dem ás  em pleados del T rib una l  no podrá] 
ser tras ladados á puestos de las diferentes  carre ra  
del Estado, au n q u e  sea con ascenso , s in  su  ex p re s  
consentim ien to .

Art.  14. Los dependientes  p o d rá n  ser  nom brado  
y separados por el T r ib u n a l ,  y jubilados  cuando s 
en cu en tren  en los casos previstos por las leyes.

Art.  15. Los sueldos del P res iden te  , de los Minis 
tros y de los dem ás  empleados del T r ib u n a l  se de 
te rm in a rá n  en las leyes anuales de presupues tos.

CAPITULO H.
De las atribuciones del Tribunal.

Art. 16. Compete al T rib una l  de  C uen tas  com 
A u to r id ad  super io r :

1.° R equ e ri r  la presentación de todas las cuen ta  
que  deb an  someterse a su calificación en  la forma 
época prescr i tas  por las le) es, reglam entos  é ins 
tru cc iun es ,  compeliendo á los morosos en p re sen ta r  
las por los medios que  se estab lecen  en esta ley.

2.° Revisar el exám en que  de las cuentas  someti 
das á su calificaciou h u b ie ren  hecho la Direccio 
general de Contabilidad pub l ica  y la sección q ue  e 
el Ministerio de la Gobernación tenga á su cargo 1 
Contabilidad provincial  y municipal;  ex igir  de  qu ie  
co rrespon da  los documentos q u e  las expresada  
cuentas  re q u ie ra n ;  poner los reparos  que cada un 
ofrezca, oyendo las contestaciones de los interesados 
y confirm ar  ó reponer  el acuerdo  adop tad o  por I 
A d m inis trac ión  ac tiva en los térm inos  y por los t r á  
miles  q u e  esta ley establece.

3.u Conocer de los exped ien tes  de reintegro á 1 
Hacienda por alcances ó malversaciones de ’fondo 
públicos descubiertos  fuera  del e x ám en  de la 
cuentas.

4.° D eclarar  la absolución de re sponsab il idad  
cancelación de sus obligaciones en  favor de los q u  
teng»n fianzas p resen tadas  para  el manejo de c a u 
dales p e r ten ec ien tes  al E tado ó á los fondos pro 
vinciales y m un ic ipa les  de que tra ta  el art.  1.°

5.° Conocer , en  la forma que se de te rm ine  po 
reglam ento ,  de los recursos de apelación que de lo 
fallos de las Diputaciones provinciales in terpusiere!  
los depositarios de Ayuntam ientos  y los A d m in is tra  
dores de fondos de Beneficencia que  resulten  alcan
zados en sus cuentas  re spec t ivas ,  con arreglo  á 1» 
que disponga la ley.

6.° E x a m in a r  y comprobar las cu en tas  generale  
del Estado que  redacte la Dirección genera l  de  Con
tabilidad púb lica ,  y dec la ra r  su conform idad ó la 
diferencias q u e  ofrezcan cotejadas con las p a r t ic u 
lares p resen tad as  al T rib una l  y con las disposicione 
del p resupues to  correspondiente .

7.° L ib ra r  y pasar al Gobierno certificación de 
resultado que  ofreciera el ex ám en  y co m p ro b ad o rfifi bis niifintac tronérales RstaHn

8.° R edac ta r  y p resen ta r  á las Cortes, d en tro  d 
los plazos señalados en la ley de A dm inis trac ión  ; 
Contabilidad, una memoria relativa á la cuenta  gene 
ral de cada p r e s u p u e s to , haciendo las observacione 
y proponiendo  las reformas á q u e  d ie ran  lugar  lo 
abusos adver t idos  en la recaudac ión  y distribucioi 
de los fondos públicos. Esta m em oria  se publicar, 
en la G a c e t a  del dia s iguiente á  aq u e l  en que  se; 
p resen tada  á las Cortes.

9.° Pasar  al Gobierno copia de la memoria  e x 
presada en  el caso an terior  en  la misma fecha er 
que  esta sea en tregada á las Cortes, á  fin de q u  
dentro  del plazo de dos meses puedan  los Ministro; 
responsables p resen ta r  á las m ism as Cortes la opor
tu n a  contestación de descargo.

10. Tomar razón d é lo s  expedien tes  sobre  conce 
sion de créditos ex traord inar ios  ó sup lem entos  d( 
crédito que  le pase el Gobierno, y presen ta r  á las 
Cortes den tro  del p r im er  mes de su  reunión  un¡ 
m em oria  relativa a los ‘ créditos concedidos por e 
Gobierno d u ra n te  la suspensión de sesiones, con la, 
observaciones que  juzgue oportunas  respecto á la le 
galidad de cada uno de los créditos.

11. E xam in ar  los expedientes  de contra tos par¿ 
la adquisición de fondos que le pase el Gobierno, \ 
dar cu enta  á las Cortes en  memoria e x t ra o rd in a rú  
s iempre qu e  á su  juicio se h u b ie ra n  cometido ei 
ellos faltas, abusos ó ilegalidades.

12. Dar cu en ta  á las Cortes en m em oria  e x t r a 
ordinaria de todo acto ilegal q u e  los O rdenado res  < 
In te rven to res  de la A dm inis tración  del E stado  pon
gan en su  conocim iento en  descargo de su  responsa
bilidad .

Art. 17. Cuando el T r ib u n a l  observe  re traso  ei 
la rendic ión de cuentas, r e q ue r i rá  y com pelerá d irec
tam en te  y de oficio para su presentación  á la Direc
ción de Contabilidad pública y á cu alqu ie ra  otra  d< 
las oficinas centra les  de Contabilidad qu e  in c u rr ie n  
en dem ora.

Con respecto á los funcionarios pa r t icu la res  obli 
gados á ren d ir  cuentas, las oficinas centrales  de si 
respectiyo ramo em plea rán  desde luego los medio: 
de coacción que  estén al alcance de sil autoridac 
contra  los morosos, y sólo en el caso de ser inefica
ces sus esfuerzos d a rá n  cuenta  al T r ib una l ,  quier 
p roced erá  á compeler a los responsables en  uso d( 
su jurisd icc ión  superior .

Art. 18. Los medios de aprem io que  el T r ib u n a  
podra em plear  g radu a lm en te  son:

1.° El requer im ien to  conminatorio .
2.° La imposición de multas  hasta la cantidac 

de 750 pesetas.
3.° La suspensión de empleo y sueldo qu e  no ex 

ceda de dos meses.
4.° La formación de oficio de la cu enta  retrasad; 

á cargo y riesgo del apremiado.
5.° La p ropues ta  al Gobierno de la destitución de 

mismo.
Art. 19. La jurisdicción del T rib u na l  en el e x á 

men y juicio de las cuentas  alcanza á todos los qu< 
por ellas resultan responsables, como recaudad ores  
l iqu idadores .  O rdenado res ,  In te rv e n to res  y Pagado 
res, ó por cu a lqu ie ra  otra gestión en el manejo d< 
fondos públicos; pero no se ex tiende á los actos d< 
los Ministros de la Corona , en tendiéndose  esta limi- 
l..cion sin perjuicio del ex am en  que co rresponda  a 
T r ib u n a l  en virtud y para los efectos de lo dispuesto 
en  los párrafos sexto ,  octavo y décimo á duodéciun 
del art.  16 de esta ley.

No serán  por lo tanto responsables de u n  pag» 
ilegal los que lo hub ieren  ordenado é in te rven ido  s 
acred itan  inm ediatam ente an te  el T ribunal qu e  hicie 
ron observación escrita á sus superiores gerárquico 
respecto a su im procedencia,  y rec ib ieron  en su vir 
tu d  orden  expresa  pa ra  su ejecución.

Art.  20. El conocimiento de ios delitos de falsifi 
cacioii ó de malversación ,  y cualesqu ie ra  otros qu< 
p u edan  cometerse por los em pieados en el maneja 
de fondos púb licos ,  co rresponde á  los T r ib u n a ie

com petentes,  á quienes el de Cuentas rem it irá  el tan to  
de culpa que  aparezca cuando en las cuentas hallare  
indicios de aquellos deli tos,  y no constase en ellas 
q u e  se había ya pasado el tanto de cu lpa  por las d e 
pendencias in te rv en to ras  de la Adm inis trac ión  activa.

Este t rám i te  se en te n d e rá  sin perjuicio dé ios 
proceaitnientos qu e  co rrespon dan  p a ra  el reintegro 
de lóá descubiertos .

A rt .  21. Los ex ped ien tes  sobré  cobranza dé  a l 
cances y descubiertos se in s t rü i r á n  por la Dirección 
de Contabilidad públicá ó por suá delegados, pasando 
á la jUHsdicbióh del Tribunal déspues  dé resueltos 
ad m in is t ra t iv am en te .

Si en estos procedim ientos  se suscitasen tercerías 
de dom inio ó de prelacion de  c réd i to s ,  se r e s e rv a rá  
su  conocimiento á los T r ib u n a le s  de  justicia a q u ienes  
corresponda.

T am bién  tocará á estos mismos T rib una les  el co
nocimiento dé  las contiendas  sobre legitimidad de las 
escr i tu ras  (ie fianzas, sobre la ca lidad  de he redero  de 
ios responsab les ,  y en genera l  sobre  todas las c u e s 
tiones que p u e d a n  suscitarse  en  ios ex ped ien tes  de 
alcances ó dé cu en tas  en qu e  haya de hacerse  la d e 
claración de u n  derecho civil.

Miéntras se ventilen las tercerías  de dominio ó 
las cuestiones de  derecho civil q u e  sean n ecesar ia 
m ente  perjudiciales,  el T r ib una l  de Cuentas s u s p e n 
derá su procedimiento en sólo lo relativo á los bienes 
y derechos controvert idos .

Por las tercerías  sobre  prelacion de créditos no se 
su spenderá  el aprem io; pero se c o n se rv a rá  en d e p ó 
sito el p rodu c to  en venta de los bienes litigiosos para  
«Su adjudicación al ac reedor  q u e  sea dec la rado  de 
m ejor  derecho.

Art.  22. Los T rib una les  terr i to r ia les  de  Cuentas 
que  ex is tan  en  las posesiones de U ltram ar  es tarán  
bajo la vigilancia é inspección del T r ib u n a l  de C uen
tas del Rem o en la forma q ue  d e te rm in a ra  u n  reg la 
m ento  especial, sin perjuicio del fenecimiento en 
aquellos Tribunales de las cuentas  cuyo ex ám en  y ca
lificación les com pete conforme á sus respec t ivas  o r 
denanzas.

CAPITULO III.
De las atribuciones pecu liares del Presidente, del Fiscal 

y  del Secretario.
Art. 23. El P res id en te ,  como Jefe del T rib una l ,  

te n d rá  á su cargo el gobierno in te rior  del mismo 
con las a tr ibuc iones  q ue  e x p re sa rá  su reglam ento .

Art.  24. S erán  funciones pecu l ia res  del Ministe
rio f iscal:

1.a Vigilar sobre la p resen tac ión  de cu en tas  al 
T r ib u na l ,  revisando el estado ac tua l  de los obligados 
á r e n d i r  las q u e  forme la Secretaría, dando  d ic tam en  
sobre él án tes  q u ese  a p ru e b e  por el T r ib u n a l ,  y p r o 
m oviendo los aprem ios  co rrespondien tes  contra  los 
morosos en p resen ta r la s  en las épocas prescritas  por  
las instrucciones de  Contabilidad.

2.a Consignar por escrito su  cen su ra  en  las c u e n 
tas  que  al efecto d ispon gan  p asa r le  las Salas del T r i 
b u n a l ,  y tam b ién  en la s q u e  él solicite e x a m in a r  á n 
tes de form ado el juicio sobre  ellas. Para  este ú lt im o 
objeto ba s ta rá  q u e  req u ie ra  por oficio al Ministro que  
haga de Juez Ponente  en  el e x ám en  de  cuantas .

3.a Ser oido en  todos los casos de alzam iento  ó 
cancelación de fianzas, y en los qu e  sobre declaración 
de re sponsab i l idad  d irec ta  ó subsidiar ia  ofrezcan los 
e x p ed ien te s  de  alcances y desfalcos.

4.a P ro m o v er  la gestión crim ina l  co rresp on d ien te  
cu ando  se obse rv e n  en  las cuen tas  ó ex ped ien tes  in 
dicios de malversación, falsificación ú  otro delito, p i 
d iendo q u e  se pase ai T r ib u n a l  co m peten te  el tarfto 
de culpa si no constase qu e  ya se habia hecho por 
las dependencias  in te rv e n to ra s  de la A d m inis trac ión  
ac t iva  del Estado.

5.a R e p re s e n ta r  á la Hacienda p úb l ica  en  todas 
las instancias de apelación an te  el T r ib u n a l  en pleno.

6.a Prom over la observancia  de  los reg lam entos  
del T rib u n a l ,  y sostener su  jurisdicción ad m in is t ra 
t iva .

7 .a Asistir y ser oido en todos los actos del T r i 
bun a l  pleno, y consignar por escrito su  opin ión, así 
sobre la com probac ión  de las cuentas  generales  del 
Estado, como sobre los inform es y mem orias  q u e  debe 
d ir ig ir  á las Cortes el Tribunal .

8.a E v ac ua r  los informes que  se le pidan por  el 
G obíom n ó por las Cortes ,  y dirigirles  las consu ltas  
que crea co nven ien tes  en todo lo relativo al ejerci
cio de  su ministerio .

9.a Resolver las consultas  q u e  p ue d an  ha c e r le  las 
d epend enc ias  in te rv e n to ra s  de la A dm in is t ra c ió n  
del Estado qu e  conozcan en p r im e r  grado del e x á 
m en  y fallo de las cuen tas  y de los exped ien tes  de 
rein tegro  por desfalcos y alcances.

Art.  25. Él Secretario  general t e n d rá  á su cargo:
La redacción de las ac tas  y acuerdos  del T r i b u 

nal en  pleno.
La com unicación  de las p rov id en c ia s  q ue  se 

ac u e rd en  por el P res iden te  según sus atribuciones.
La redacción del estado general qu e  a n u a lm e n te  

se form ará  de las cuentas  que  deb an  p re sen ta rse  al 
T ribunal .

El registro de «su presen tac ión ,  cu rso  y feneci
m iento .

La co rrespondenc ia  con Tas A u tor idades  y ofici
nas públicas.

La formación de estados y noticia an u a l  de los 
trabajos del T ribunal .

Y las dem ás  funciones q ue  el reglamento le a t r i 
buy a .

Árt. 26. T en d rá  tam bién  á su cargo el Secretario  
genera l  la custodia de los fallos q u e  d ic ten  las Salas, 
y ex p ed irá  certificaciones de ellos de oficio á p e t i 
ción de los interesados y con autorización del P r e 
s idente .

Para este objeto la m inu ta  au torizada de todo 
fallo definit ivo se un irá  á la cu en ta  ó ex ped ien te  á 
que se refiera, y el original ó p r im era  c o p ia , f irmado 
con la solemnidad co rrespondien te ,  se pasará  á la Se
cretaría  g en era l ,  d onde  se c o n se rv a ra  bajo registro.

CAPITULO IV. *
Del exám en y  ju ic io  de las cuentas.

Á rt .  27. El T r ib u n a l  de  Cuentas  d e spachará  en 
pleno y dividido en tres  Salas.

El pleno lo co m pond rán  el Presidente, los Minis
tros  , el Fiscal y el S ec re ta r io ; este con voto infor
mativo.

Cada una de las Salas se co m pond rá  de t res  Mi
nistros, uno de ellos Letrado.

El Pres iden te  del T r ib una l  podrá  asistir con voto 
á cu a lqu ie ra  de las Salas cu ando  lo estime co nve
niente. En este caso Ja  pres id irá ,  y en  su ausen c ia  
lo ha iá  el Ministro mas an tiguo.

Art.  28. En cada Sala hará  de Secretario u n  Con
tad or  nom brado  por el T r ib una l .

Art.  29. Las dos Salas p r im eras  del T r ib u n a l  
conocerán de todas las cuentas  y ex ped ien tes  q u e  
p rocedan  de la Península  é islas ad y a ce n te s ,  y la 
tercera  en las perteneciente?, á las provincias de Ul
t ra  m ar.

Art.  30. El T r ib un a l  en pleno e je rcerá  las a t r i 
buciones contenidas en los párrafos  p rim ero , sexto, 
sétimo, octavo, noveno, décimo, undécim o y d u o d é 
cimo del art. 16 de esta ley, y adem ás reso lverá  los 
recursos de apelación que  se in te rpongan por el Mi
nisterio fiscal ó por los interesados de los fallos de las 
Salas en las cuentas y expedientes.

El T r ib u n a l ,  dividido en Salas,  en tenderá  en  los 
asuntos á q u e  se refieren los párrafos segundo, c u a r 
to y quin to  del referido art.  16 de esta ley, y en la 
revisión de los expedientes de re in tegro  por desfa l
cos ó alcances.

Art.  31. Para  que el T ribuna l  en  pleno pueda  
p r e p a r a r  el informe anual  á que se refiere el p á r r a 
fo octavo de l  art. 16, las Salas estaran  obligadas á r e 
m i t i r  á Secretaría, según vayan  fallando sobre las 
cuentas , una copia autorizada de los cargos relativos 
á pagos no conformes con el presupuesto ,  a u n q u e  se 
h u b ie ren  autorizado por disposición del Gobierno.

Art. 32. Las decisiones, así del pleno como de las 
Salas,  se ad op ta rán  por  m ayoría  de votos.

Para los fallos definitivos de cada Sala se re q u ie 
ren  tres  votos conformes á lo ménos; y no reu n ió n -  jj 
dose esta conform idad en la Sala q u e  conociere del • 
negocio, asistirán para resolverlo Ministros de la otra *

Sala por  el o rd en  de su an t ig ü ed a d ,  em pezando pi 
el m ás m oderno.

A rt .  33. Para el ex ám en  de las cuentas  y prep¡ 
ración del juicio an te  las Salas se d is t r ib u irán  1 
Contadores y dem ás  su b a l te rn o s  del T ribunal ( 
Secciones, cada una  de las cuales estará á cargo ( 
uno de los n u e v e  Ministros, p ro cu rán d o se  que  ca( 
Sección, conozca de las cu ernas  por servicios concn 
tos ó Ministerios según se r in d an  al Tribunal .

Art. 34. El Contador en ca rg ad o  del exám en < 
una cuenta  reconocerá  y co m p ro b a rá  todas sus par 
tidas con los docum entos  q u e  las jus tif iquen; exam 
n a rá  los reparos  y la c e n su ra  de la Dirección de Coi 
tab ilidad pública ó de la depend enc ia  encargada di 
exám en  adm in is tra t ivo ,  y e x te n d e rá  á continuacií 
de esta la suya  respec tiva ,  p ropo n iend o  en  su consi 
cueneia la confirmación de los ac ue rd o s  ó los rep¡ 
ros que  ju z gu e  proceden tes  p a ra  p r e p a r a r  el fallo d 
T r ib u n a l .

Art.  35. C ensurada  así la c u e n ta , s e  pa sa rá  al M 
n is tro  de la Sección para  el acuerdo co rrespondien t

Este  Ministro consignará á continuación su acuei 
do, ya sea conform ándose con la c e n su ra  del Coatí 
dor, ó ya m and án d o la  rectificar seg ú n  proceda; 
p a ra  q u e  este acto se e jecute  con suficiente corioc; 
miento  de causa , e s ta rá  el Ministro obligado á com 
p ro b a r  por sí algunos artícu los de la cuenta  con l  
doc um e n to s  de su justificación, y á ex am in a r  con e 
pecial cu idado  los p u s  tos sobre qu e  ve rsen  las ofc 
servac iones  del Contador.

T am bién  deb erá  d isponer,  cuando  ménos una vi 
al mes, q u e  se ejecute en  su  presencia la compraba 
cion ó nuevo ex á m en  de una cuen ta  q u e  él design 
p or  distintos em plead os  q u e  los q u e  h u b ie re n  hecb 
el pr im ero .

Art. 36. Según lo acordado  po r  el Ministro de 
Sección, se fo rm arán  con orden  y c la r id ad  los plieg( 
de  reparos, deb iendo  ex tende rse  por sep a ra d o  ur 
por cada  uno de los responsables  á qu ienes  se re 
fieran.

Cuando la formalizacion de los repa ro s  ofrezc 
dud as  ó grave  in te ré s ,  á juicio del Ministro de I 
Sección, se da rá  cu en ta  de ellos á la Sala  á qu ien  coi 
responda pa ra  qu e  los au torice  ó ac ue rd e  lo mí 
oportuno.

Art.  37. E n  n in g ú n  caso pod rá  d isponerse  que s 
d evue lv a  original una cu en ta  p resentada ya al T r  
b unal ,  cualesquie ra  q u e  sean sus defectos. Guando s 
acordase su reforma, esta se ha rá  con referencia á 1( 
docum entos  q u e  acom pañaron  á la cu en ta  defectuos;

A r t .  38. Formalizados los pliegos de reparos, í 
em p laza rá  á losobligados á contestarlos, y se señalar 
té m ino para su contestación. Este término podrá pr( 
rogarse; pero en n ingún caso exced e rá  de dos més( 
que  se fijan como improrogables, y e m p eza rá n  a cor 
tar.-e desde el em plazam ien to .

El Tribunal,  s in  em bargo, pod rá  am p lia r  lo nece 
sario el plazo cu ando  se dirija á indiv iduos q u e  re 
s idan en  el ex t ra n je ro  ó en  las prov incias  de U1 
t ra m a r .

Art.  39. E l em plazam iento  se h a rá  por la Secre 
taría del T r ib u na l  á los responsab les  que  hayan com 
parecido ante é l , ó por medio de sus Jefes respec 
tivos á los ausen tes ,  y consistirá en la entrega p e r  
sonal de u na  copia au to rizada  del pliego de reparos 
exigiendo recibo q u e  se u n i r á  a l  ex p ed ie n te  de 1 
cuenta .

C uando se ignorase el domicilio del interesado, 
no fuese hallado en él, se verif icará el em plazam ien  
to por medio de anuncio  público  ó de cédula,  en 1 
forma que se p rev e ng a  en el reglam ento .

Art.  40. Los interesados en la cuen ta  q u e  se exa 
m ine  y á qu ienes  los reparos  se d ir i jan  podrá 
com parecer  por sí ó por medio de ap oderad o  en e 
T rib una l ,  contes tar  por escrito á los reparos,  y acón 
p a ñ a r  tam b ién  docum entos  solicitando del Mínistr 
de la Sección que  se p idan  de oficio los qu e  contri 
b u y a n  á su  descargo y  d e b a n  ©brar en  las oficina 
púb licas .

Si no comparecieren en el T ribunal ,  p o d rá n  hace 
por escrito las mismas gestiones desde el pun to  ei 
que  residan; pero en todo caso el t rascurso  del t é r  
mino prefijado p a ra  la contestación á los reparo; 
les causa ra  el perjuicio q ue  haya lugar.

Art.  41. Respecto de ios reparos cuya d o c u m e n 
tación deba ex is t i r  en las oficinas públicas, se d i r i 
g irán de oficio á estas los pliegos desde  luego par; 
q u e  contesten sin espera r  gestión de pa r te  de los in 
teresados:

Si las oficinas fueren m orosas  en el cu m plim ien t  
de este deber,  el Ministro de la Sección las reque r i r  
con señalamiento de n u e vo  térm ino; t ra scu rr id o  e 
cual sin éxito d a rá  cu en ta  a la Sala respectiva, y est 
p o d rá  ap re m ia r  á los Jefes de oficinas con suspen
sión de em pleos ó sueldos.

Las m ism as oficinas e s ta rán  tam b ién  obligadas 
bajo su  re sp o n sa b i l id ad ,  á facil itar f i n  d em ora  á lo 
interesados en las cuentas certificación formal d 
cu an tas  noticias ó docum entos  relativos á ellas obrei 
en  su poder  y les sean  rec lam ados  por aquellos.

A rt .  42. Recibida la contestación , ó t ra sc u r r id  
el té rm ino  sin q ue  el in te resado contestase, el Minis 
tro de la Sección d ispon drá  que el Contador extiend; 
su cen su ra  de calificación de los reparos: confirmad* 
ó rectificad.» esta por dicho M inistro , se d ir ig irá  co
pia de ella al mismo in teresado en  la form a p re v e 
nida en el art .  38 con señalam iento  de  término, qu» 
no podrá  ex cede r  de  30 dias, p a ra  qu e  haga las ob
servaciones q u e  estime o p o r tu n as ,  pud iendo  acom
p a ñ a r  tam b ié n  nuevos  documentos; verificado lo cual 
ó t ra scu rr id o  aquel térm ino , se declarara  c e rrad a  1< 
discusión, y se pasa rá  la cu en ta  á la Sala respective 
p a ra  su decisión.

Si el Fiscal no hubiese ya in te rve n ido  en ella poi 
gestión propia, la Sala de l iberará  a n te  todas cosas s 
conviene  oir sobre la cuenta  su d ic tam en.

Art.  43. Evacuado  q u e  sea el d ic tám en  fiscal, < 
habiéndose om itido este t r ám i te ,  p ro ce d erá  la Sala í 
la vista y calificación de la cuenta .

En este acto ha rá  de Juez Ponente  el Ministro d< 
la Sección donde la cu en ta  se haya ex a m in a d o ,  y d< 
Secretario el em plead o  que de te rm ine  el reglamento

La Sala podrá  l lam ar  y ped ir  explicaciones a' 
Contador respectivo si lo estima conveniente. T a m 
bién podra acordar  diligencias prév ias  ó exigir d o 
cumentos y notic ias p a ra  mayor esclarecim ien to  á n 
tes de proceder  ai fallo.

Art.  44. La decisión, qu e  d e b e rá  ser  m otivada ,  si 
d ictara en  seguida, y consistirá, bien en  a p ro b a r  d e 
f in i t ivam ente  la cuen ta  en su  totalidad declarandc 
ibre  de responsab il idad  al qu e  la presentó y demás 
interesados en e l la ,  ó bien en d e te rm in a r  las p a r t i 
das ilegítimas y no com probadas ,  m a n d a n d o  rectif i
car la l iquidación ó ex am en  de la mism a, y procede) 
para la cobranza de los de scu b ie r to s  co n tra  el qu( 
se designe como responsab le  de ellos.

En este último caso qu e d a rá  en suspenso la apro- 
oacion de la cuen ta  y absolución de los responsables 
.íasta después  de verif icado el re in tegro  de los des
cubiertos.

Podra no obstan te  absolverse desde luego al qut 
oresente la cuenta ,  si la Sala no halla inconveniente  
cuando la responsab il idad  re su d e  co n tra  otros fu n 
cionarios, s in  perju ic io  de  hacer esta efectiva.

A rt .  45. La decisión se notificará á las partes  er 
a forma prescrita  en el a r t . ' 39; se pub licará  en ü 
Ga c e t a  del Gobierno, y se com unicará  á la Dirección 
le Contab ilidad púb lica  s iempre que contenga de
claración de descubiertos .  En este caso pud ra  el in
teresado rec lam ar  a su tiempo que tam bién  se publi
que la aprobación definitiva de la cuen ta  cuando 
tenga luga r  por haberse  verificado el reintegro.

Art. 46. Contra toda decisión definitiva podrá 
a te n ta r se  recurso de aclaración an te  la Sala que la 
haya d ic tado , s iem pre que  fuere oscura ó am bigua 
en sus cláusulas.

Este recurso deberá in te rpo nerse  den tro  de cinco 
j  i as cuando  el interesado hubiere? com parecido ante 
3l T ribunal por sí ó por apoderado ,  y en otro caso en 
3I de 30 dias.

Art. 47. T am bién  h a b rá  lugar al recurso de re
visión an te  la misma Sala contra  las resoluciones de~ 
jn il ivas  en los casos siguientes:

1.° Cuando después  de haber  recaído decisión 
iefinitiva sobre u n a  cu en ta  h u b ie re  el in teresado



obtenido docum entos nuevos que justifiquen las par
tidas desechadas.

2.° Cuando por el exam en de otras cuentas so 
descubra en la que haya sido objeto de una decisión  
definitiva errores trascendentales, omisiones decargo  
ó dobles dalas y falsas aplicaciones de los iondos 
públicos.Esle recurso se promoverá respectivam ente poi 
los interesados en la cuenta ó por el Fiscal, en vn lud  
de denuncia que oslaran obligados á inicial ios Lon-

Arl S/i8. Para la actuación de los recursos de que  
hablan los dos artículos precedentes, en lo que no 
está previsto por esta ley, se o b se iv a ia  lo p ie \c u id o  
respecto de los mismos recu isos en el leglam ento  
de 30 de Diciem bre de 1846 sobre el modo de pro
ceder (d C o n se jo  Real en los negocios contenciosos de
la  A d m in is t r a c ió n .

Art. 49. Adem ás de los mencionados recursos, se 
podra interponer el de apelación ante el Tribunal en 
pleno c u a n d o  en ia decisión « jecutoriada hubiere* in 
fr a c c ió n  manifiesta de disposiciones legales, ó cuando  
en la tram itación del juicio se hubiesen violado las 
formas sustanciales de la  actuación establecidas por 
esta ley.

A rt 50. Este recurso deberá interponerse en la 
S;da que dictó la resolución en el término de 10 dias 
cuando las partes hubiesen com parecido ante el Tri
bunal, y de 30 en caso contrario; acreditando haber 
depositado 1.250 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de la misma, sin cuyo re
quisito no tendrá efecto el recurso. El Fiscal no esta
ra obligado a constitu ir el depósito.

A r t /o l .  La Sala pasará inm ediatam ente el ex p e 
diente a la Secretaría para que por el Presidente se 
señale el dia de la revisión ante el pleno, y á fin de 
que con la anticipación necesaria se dé aviso del se 
ñalam iento á los interesados.

Art. 52. Si el Tribunal en pleno declarase la n u 
lidad de un fallo de las Salas por haberse violado 
las formas sustanciales de la actuación, ó porque en 
la decisión hubiese infracción manifiesta de disposi
ciones legales, la cuenta objeto del fallo será de nu e
vo exam inada y juzgada por otra Sección y Sala del 
T ribu na l, subsanándose ante todas cosas los vicios 
del anterior procedim iento.

Art. 53. Siem pre que se declare no haber lugar 
al recurso de apelación ante el pleno , se condenará  
al recurrente en la pérdida de la cantidad deposita
da con aplicación al Erario público.

Art. 54. Las decisiones del Tribunal de Cuentas 
se llevaran  á efecto desde luego, no obstante los re
cursos de revisión ó de apelación que contra ellas se 
interpongan. Sólo se suspenderá su cum plim iento  
cuando se consignare a las resultas del recurso en la 
Coja general de Depósitos la cantidad en m etálico  
que fuere materia del mismo.

Art. 55. Cuando el fallo definitivo sea abso lu to
rio, la cuenta se archivará con las actuaciones y  la 
m inuta original que deben correr unidas, y la copia 
firmada del mismo se conservará en la Secretaría 
para exped ir la certificación que ha de causar los 
efectos de finiquito y para su custodia en lo su ce
sivo.

Art. 56. S iem pre que el fallo sea condenatorio, 
la cuenta perm anecerá en la Sala hasta la ejecución  
de lo fallado, debiendo com unicarse por la misma á 
la D irección de Contabilidad pública para que se 
proceda á la cobranza de los descubiertos.

Realizados que sean estos en su totalidad, se par
ticipará así á la Sala, y esta aprobará defin itivam en
te la cuenta en la forma ordinaria.

Art. 57. N ingún funcionario del Tribunal podrá 
in terven ir en el exam en y juicio de una cuenta  
cuando concurran en él alguna ó algunas de las c ir 
cunstancias que según el derecho com ún ó adm inis
trativo induzcan parcialidad en favor ó en contra  
de los responsables.

Así estos como la parte fiscal, en su caso res
pectivo, podrán pedir la nulidad  de lo actuado á n -  
t e s d e  ejecutoriado el fallo de la cuenta, sin  perjuicio 
de la responsabilidad del funcionario contraventor.

Art. 58. El Gobierno com unicará al Tribunal un 
traslado de todos los nom bram ientos, traslaciones ó se -  
paraciones de los em pleados en el manejo de los fon
dos públicos para que el Tribunal en el ejercicio de 
sus funciones pueda tener conocim iento fácil del pa
radero y de la situación de los responsables.

CAPITULO y.
De los alcances y  desfalcos.

A rt. 59. Para hacer efectivos los alcances que  
resulten de las cuentas se procederá en estos tér
m inos:Cuando sea descubierto el alcance en el exám en  
que han de hacer las dependencias in terven toras  
de la A dm inistración del Estado, procederán desde  
luego las m ism as, sin perjuicio de lo que acuerde  
el Tribunal , por la via de aprem io contra las fianzas 
y bienes del alcanzado, y contra los dem ás que como 
fiadores, testigos de abono ó como Jefes de aquel 
puedan tener responsabilidad su bsid iaria , guardan
do el orden correspondiente, y obrando con arreglo á 
las leyes adm inistro ti vas y órdenes sobre la materia. 
Las referidas dependencias interventoras podrán d e
legar para la tram itación del exp ed ien te en sus agen
tes p ro v in c ia les , los cuales procederán con estr icta  
sujeción á las órdenes que aquellas les com uniquen .

Cuando el alc.¡nce se descubra en la revisión  
cjue corresponde al T ribunal, la Sala respectiva co
m unicará la sen t-ncia  ó fallo de la cuenta á la de
pendencia interventora de la Admi: istracion para 
que proceda contra el alcanzado en los m ism os té r 
m inos indicados respecto á los a lcances descubiertos 
por ella.

En uno y otro caso ¿e dará cuenta al Tribunal de 
la solvencia de los alcanzados cuando term ine la r e 
caudación de los descubiertos para los fines exp re
sados en el art. 56.

Art. 60. La Sala respectiva del Tribunal v igila
rá sobre el curso de los exped ientes de reintegro, 
y exigirá  el exacto cum plim iento de las prescrip
ciones que contiene el artícu lo anterior.

Art. 61. En los procedim ientos de cobranza y  
responsabilidad de desfalcos causados por em pleados 
y descubiertos ántes de las cuentas ó fuera de ellas, 
los respectivos Jefes del alcanzado estarán sujetos á 
la jurisdicción y vigilancia del Tribunal ; debiendo  
dar parte sin demora a la D irección de Contabilidad  
pú blica , ó sea á la dependencia interventora de la 
A dm inistración del Estado, de la formación del opor
tuno e x p e d ie n te , y proceder en ellos como en los 
de alcance con arreglo á las instrucciones que aque
lla oficina les com unique. Los Jefes de los alcanza
dos entenderán en estos exp ed ien tes hasta ponerlos 
en estado de dictar el fallo ejecutorio. Este corres
ponde á la Dirección expresada.

Art. 62. De las providencias que dicte la Direc
ción de Contabilidad pública en los exp ed ien tes de 
alcance y en los de desfalco podrán los interesados 
responsables apelar para ante la Sala correspondien
te del Tribunal, interponiendo recurso dentro de los 
cinco dias sigu ientes á aquel en que se les hubiere  
hecho saber.Art. 63. Una vez pronunciada la sentencia de la 
Sala, será cum plim entado lo que se disponga en ella; 
pero si en la decisión ejecutoria hubiese infracción  
m anifiesta de disposiciones legales, ó se hubieren v io 
lado las formas sustanciales de la actuación estab le
cidas por esta ley, podrá suplicarse ante el Tribunal 
en pleno dentro de los 10 dias siguientes al de la no
tificación.

Art. 64. El recurso expresado en el artículo an
terior solam ente suspenderá la ejecución cuando los 
que la interpongan consignen el im porte del descu
bierto por que se proceda'en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales, ó cuando al adm itirlos acor
dase el Tribunal ia suspensión por estim ar segura la 
fianza.

Art. 65. En las instancias de apelación ó de sú 
plica de que tratan los artículos 62 y 63 se declara
rá conclusa la actuación con un escrito por cada par
te; y si se ofreciese prueba, cuando no la hubiese, la 
Sala ó el Tribunal respectivam ente señalará para 
practicarla el térm ino que estim e prudente, pasado el 
pual se d ictará la resolución que proceda.

Este térm ino no podrá exceder de 30 dias para la 
Península ) de 45 para las islas adyacentes, y el que  
so considere necesario para las posesiones de Ultramar 
y el extranjero.

Art. 66. En todos los exp ed ien tes de alcance ó 
desfalco y sus incidencias será parte el Fiscal por lo 
relativo a las actuaciones del Tribunal, y en estas 
hará de Juez Ponente el Ministro letrado de la Sala  
respectiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
A rt. 67. Publicada que sea esta ley, se pasarán al 

Ministerio de Hacienda todos los exped ien tes que se 
hallen en curso en el Tribunal sobre cobro de al
can ces, descubiertos y desfalcos.

A rt. 68. Las cuentas que se hallen pendientes de  
exam en en el T ribu nal, y correspondan á ios años 
hasta fin del económ ico de 1866 67, se distinguirán  
con el nom bre de a t r a s a d a s ; se exam inarán y falla
ran con arreglo á esta ley en cuanto sea posib le , y 
entenderá de ellas una de las Salas que deben cono
cer de las correspondientes á ia Península.

Las cuernas respectivas a los años desde el eco
nómico de 1867- 68 se denom inarán corrientes , y s e 
rán exam inadas y falladas por la otra Sala.

Cuaudo el núm ero de las cuentas atrasadas haya 
dism inuido, y el Tribunal lo crea co n v en ien te , la 
Sala que conozca de ellas podrá tam bién conocer de 
las corrientes, con arreglo a la d istribución que el 
mismo Tribunal acuerde.

A rt. 69. El T ribunal, de acuerdo con el Gobier
no, publicara los reglamentos para d esen volver con
ven ientem ente las disposiciones de la presente ley.

Madrid 29 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E i Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanaz.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DE BENEFICENCIA,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS P E N A L E S.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública

subasta el suministro de leña á los establecimientos deJesús Nazareno, Nuestra Señora del Carmen y laxPrin-
cesa, hoy Nacional, en esta capital,  y Casa de SantaIsabel en Leganés.
4.a Se saca á pública subasta por término de un año, á contar desde el día en que quede aprobado el remate 

por la Excma, Junta, el suministro de toda la leña de 
encina, pino y olivo necesaria para los mencionados establecimientos, sin limitación alguna.

2.a La leña será gruesa, precisamente seca, y estará convenientem ente partida; siendo entregada en los es
tablecimientos por cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se verifi
cará á fin del mes en que hubiese suministrado el pe
dido.3.a La subasta se verificará el dia 9 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en la Dirección general de Beneficencia, sita en el Ministerio de ia Gobernación, piso principal, por la escalera de junto al Telégrafo , presidiendo el acto el lim o. Sr. Director ó la persona que haga sus veces.4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por 
el lim o. Sr. Director ia víspera de su celebración en pliego reservado y sellado que se conservará en tal es
tado, y no se abrirá hasta después de haberse ieido todas las proposiciones en el aoto de la subasta.5.a En la Casa de Santa Isabel de Leganés el precio 
de la leña será el mismo, á ménos que se establezca a i-  
gun impuesto de entrada, pues el establecimiento abonará lo que corresponda por consumos caso que se pusieren.6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con  
estricta sujeción al modelo siguiente:«D. N. N., vecino d e    habitante e n    núm er o    y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r id , me conformo con todas las condiciones contenidas en 
dicho pliego, y me obligo á suministrar la leña á io s establecimientos generales de Beneficencia á los precios siguientes:La leña de encina á  milésimas de escudo el k ilogramo.

Idem de pino á  milésimas de escudo el kilo
gramo.Idem de olivo á   milésimas de escudo el kilo
gramo. (Aquí la firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se expresarán por milésim as de escudo única
mente.7.a Se admiten proposiciones para cada una de las clases de leña separadamente; pero será preferida la que las comprenda á todas, con tal que los precios en esta no resulten ménos ventajosos que los de aquella colectivamente en razón del total importe del consumo 
probable, y que no excedan de ios precios fijados en el 
pliego reservado.8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará con la correspondiente carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 escu
dos en efectivo como garantía provisional.9.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo de los tipos fijados en dicho pliego re
servado.10. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en lo más mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 6 .a11. Igualmente se tendrá por no presentada cualquier proposición que no resulte garantida con el depó
sito que se expresa en la condición 8.a12. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por loslicitadores en la Dirección general todos los dias, de once de la mañana á cuatro de la tarde, desde que se anuncie en los periódicos oficiales la subasta hasta la víspera de su celebración, sellándose y numerándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno recibo. Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 minutos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como Jas cartas de pago que se expresan en la condición 8.a, si no hubiesen sido incluidas en 
los pliegos presentados con anterioridad.13. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la presentación de pliegos de proposiciones y cartas de pago por espacio de 15 m inutos: trascurrido este período, se procederá por el Escribano á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el orden numérico de su presentación , tomando nota de ellos y 
de las cartas de pago respectivas, y desechándose los que en virtud de las condiciones 10 y 11 no deban ser admitidos. Luego se abrirá el pliego que contenga los 
tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará el rem ate, á 
reserva de la aprobación por S. A. el Regente, al licita— dor que hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro de ios tipos acordados, extendiéndose el acta cor
respondiente.14. En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fijándose ántes por el lim o. Sr. Presi
dente el tiempo que aquella ha de durar. Terminad® este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones la que se hubiese presentado primero según el número del pliego.

15. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las cartas de pago respectivas al depósito provisional con la oportuna diligencia para su devolución en la Caja de Depósitos.
16. La carta de pago del depósito hecho por el lic i- tador á cuyo favor quedare el remate se conservará en la Dirección general; y si este es aprobado por S. A., no 

será devuelta hasta que constituya la fianza definitiva.17. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará retenido en la Administración de los establecimientos el importe del consumo de un mes.
18. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el rematante no podrá obtener rebaja por motivo algun o , dispensa de su cumplimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización de otra especie.19. Si no entregase las cantidades de leña que se le pidieren dentro dei término que al efecto se le fije por el Director respectivo, ó la que presentase no reuniese las condiciones expresadas en este pliego á juicio de los Directores y personas que estos designen, sin admitir el de árbitros por parte del rematante, se procederá á comprar otras que las reúnan, tomando su importe de la 

cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el contratista.
20. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el importe retenido del consumo de un m es, podrá la Junta rescindir el contrato, quedando responsable el contratista con su fianza y bienes de ia diferencia de precio y de los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen á los establecimientos; y esta responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo 

prescrito en el art. 11 del real decreto de 27 de Febrero

de 1852. En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato se dará cuenta á la Dirección para su resolución, sin admitirse otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real decreto.
21. Luego que se haya terminado este servicio y acreditado por medio de certificación que no resulta responsabilidad alguna del rematante, se procederá á cancelar la fianza expresada en la condición 17.
22. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura y copias serán de cuenta del rematante.Madrid 28 de Octubre de 1869.—El Director general, Ballestero. —3

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 500 escudos de su última tasación, ó sea bajo el tipo de 3.000 de renta anual, el arrendamiento á pasto y labor del quinto de Titulcia; cuyo simultáneo remate tendrá lugar en este centro directivo y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 5 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.Madrid 22 de Octubre de 186 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 20 por 100 de su tasación, el arrendamiento de los tranzones que se hallan vacantes en las dehesas de Lagunazo, perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 4 del jpróximo mes de Noviembre, á las doce y media de su mañana.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.
Madrid 26 de Octubre de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta el aprovechamiento de leche y corderos pertenecientes al rebaño de la Casa de Campo, la primera con la rebaja de 75 milésimas de escudo por azumbre en el precio de tasación; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 5 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce y media de su mañana, donde se hallará de manifiesto á los licitadores el pliego de condiciones.Madrid 29 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 6 de Noviembre próximo se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de N aval- carnero para arrendamiento de una tierra de tercera clase, su cabida cinco fanegas, al sitio llamado camino de Villamantilla.Otra de una fanega, al Mingo.Otra de dos fanegas seis celemines, al camino viejo de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celem ines, al sitio de los Alamitos.
Otra dé una fanega en Málasado.Otra de cinco fanegas en Monzolo.Otra de seis fanegas en Malasado, procedentes de la capellanía de Cotella, por término de tres años y 16 escudos de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y en la Secretaría del citado Ayuntamiento , donde podrán examinarle 

las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 28 de Octubre de 1869.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —2
A las doce del dia 5 de Noviembre próximo venidero se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra 

de tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el Tejar.
Otra de dos fanegas en el Posilvon.Otra de una fanega en id.Otra de 11 fanegas en el Mingo.
Otra de 12 fanegas de cuarta clase en el Cerro de los Montes, procedentes de la quiebra de D. Cáplos Blanco.El arrendamiento será por tres años y 13 escudos 334 milésimas en cada uno.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en laSección tercera de esta Administración y Secretaría delcitado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 27 de Octubre de 1869.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —2
A las doce del dia 6 de Noviembre próximo deberá celebrarse en la Casa Consistorial de Navalcarnero subasta pública para arrendamiento de una tierra de tercera clase, su cabida tres fanegas, al sitio Valdelayegua.Otra de tres fanegas en Monzolo y Serranillos.
Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio.Otra de tres fanegas en las Peralovas.Otra de tres fanegas en la Barranca de la Ventura.Otra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.Otra de una fanega al sitio los Perales, procedentes 

de varias capellanías, por término de tres años y 16 escudos de renta anual.Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Sección tercera de esta Administración económica y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarlos las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 28 de Octubre de 1869.— El Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —2

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE MADRID. •
Con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de S. E., se saca á publica subasta el carbón de encina que necesiten todas las dependencias municipales en ia temporada de invierno de 1869 á 70.
La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en las Casas Consistoriales, por pujas á la llana, bajo el tipo de 450 milésimas de escudo por arroba.
Para tomar parte en la licitación se depositarán pré- 

viamente en la Tesorería de S. E. 200 escudos en metálico ó papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.
Madrid 2 9 de Octubre de 1869.=E1 Secretario, Marcelino Franco —2
Con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de S. E., se subastarán 2.600 arrobas de leña de encina con destino á las dependencias municipales en la temporada de invierno de 1869 á 70.
La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próxim o , á las uos de su tarde , en las Casas Consistoriales, por pujas á la llana, bajo el tipo de 225 milésimas de escudo por cada arroba.
Para tomar parte en la licitación se depositarán pré- viamente en la Tesorería de S. E. 40 escudos en metálico ó papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.
Madrid 29 de Octubre de 1869.=E1 Secretario, Marcelino Franco. —2
El lunes 8 del mes próximo de N oviem bre, á la una de su tarde, y con sujeción al pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de S. E . , se verificará en la casa-Mataderos la segunda subasta de los sacos que sirvieron de envases para el trigo y harinas de la propiedad del Municipio.La subasta se efectuará por pujas á la llana, y los sacos, cuyas muestras se encuentran en dicha Secretaría, se han dividido en lotes de 100, y sus precios son los fijados, á saber :

Números.
Del 1 al 17 Diez y siete lotes de á 100 sacos de jerga, en buen uso, con marca M. D., á 800 m ilésimas de escudo cada saco.18 Un lote de 76 sacos, id. id.19 Un lote de 48 id. inútiles, igual marca, á300 milésimas de escudo id. id.Del 20 al 54 Treinta y cinco lotes de 100 sacos, de cla

ses inferiores y útiles, á 200 milésimas de escudo id. id.55 Un lote de 65, id. id.56 Un lote de 68 sacos inútiles, á 100 milésimas de escudo id. id.Todo lo cual se anuncia al público para su inteligencia; en la de que, al acordar S. E. esta segunda subasta, se ha servido variar el pliego de condiciones en lo referente al depósito previo para tomar parte en ella, porque los lotes que se adjudiquen deberán abonarse en el acto.Madrid 30 de Octubre de 1869.=E1 Secretario, Marcelino Franco.

SECCION Y GABINETE C EN I R A L T*F CORREOS.
C a r t a s  d e t e n i d a *  p o r  ¡ a l t a  de f r a n ^ i u- c  t t ,  29 de O c 

t u b r e .

Numere. NOMBRES. > Latiros

681 Antonio de! Charco ..................Granada.682 Antonio Herrero..........................  Fortuna.683 Antonio Mazo...............................  Valencia.684 Angel Izquierdo...........................Cádiz.685 Ceí'erino H uerta..........................  Laguardia.686 Dolores Sequera.......................... Granada.687 Enrique Lassus.............................Andújar.688 Encargado de ios baños. . . . Alzóla.689 Francisco V iliam il....................  Barcelona.
690 Fulgencio Ma na Tabernero. . Salamanca.691 Francisco Brusco.........................Alcalá de He

nares.692 FYancisco Arandilla....................Tetuan.693 P elipe Rollin..  ...........................Hortaleza.694 Francisco Braco.......................... Beniredra.695 Gregorio F uentes........................ Segovia.696 Isidoro B ayo................................. Cáceres.697 José Galban.................................... Mora.
698 Juana Mon......................................Coruña.699 José de Silonis.............................. Cádiz.700 Juan de Dios San Juan Santistéban R.701 Juan Pornbo..................................Santander.702 Josefa S u z...................................... Albarracin.703 Leonor Prieto............................... Burgos.
704 Librada Lejarada.........................Leganés.70o Miguel Lavin..................................San Roque deRumiera.
706 Melitona Martínez.......................Motilla del Pa-lancar.
707 Marqués de la Habana San Sebastian.
708 Magdalena G onin.........................Santistéban del

Puerto.709 Marqués de España.................... Alcalá de He
nares.710 Pedro Perez.................................. Córdoba.711 Paulino Cuéllar............................. Madridejos.

712 Tomasa V ínolo.............................Zaragoza.
Madrid 30 de Octubre de 1869. ==E1 Inspector Jefe, Juan Moratiila.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
Habiendo cumplido el plazo señalado en el Boletin oficial de esta provincia, núm. 122, del dia 4 del actual, para la renovación ó pago de los nichos que ocupan los cadáveres que á continuación se expresan, se hace saber a los interesados que de no verificarlo hasta fin de Noviembre próximo venidero se entenderá renuncian á ello, y  se dará orden para la exhumación de los cadáve

res que los ocupan, trasladándoles al sitio general del panteón.
Número 12 , línea tercera, Doña Dolores Castro de Agredón.
Núm. 29, línea segunda, D. Francisco González. 
Núm. 53, línea segunda, D. Francisca Saez de Tejada. Núm. 66, línea tercera, D. Francisco Alvarez Reyero. 
Núm. 75, línea*tercera, Doña María Lozano de R i-  vero.
Núm. 76, línea primera, D. Francisco de Paula F er nandez.
Núm. 87, línea tercera, Doña María Josefa Fierro. Núm. 99, línea tercera, D. Antonio Herrera.Núm. 102, línea tercera, Doña María Aria Ortega. Núm. 135, línea primera, D. Joaquín Cascajares Azara. Núm. 144, línea tercera, D. José Sánchez Saha. Núm. 147, línea tercera, D. Víctor Asso.
Núm. 148, línea primera, D. Pedro Andrada.Núm. 164, línea primera, Doña Mercedes Bayo. 
Núm. 165, línea tercera, Doña Josefa Arranz de la Torre.
Núm. 180, línea tercera, Doña María Moreno de Bermejo.
Núm. 186, línea segunda, Doña Angela Arnaez. 
Núm. 202, línea primera, Doña Francisca Saez de las Barreras.
Núm. 211, línea primera, D. Eduardo Martin Mon- talvo.
Núm. 220, línea primera, D. Agustin del Castillo. Núm. 242, línea segunda, D. Anacleto Garin.Núm. 252, línea tercera, Doña Rosa Mañanet.Núm. 253, línea primera, D. Antonio Groizart.Núm. 258, línea tercera, D. Francisco Galvez.Núm. 266, línea segunda, Doña Dámasa Hernando. Núm. 283, línea tercera, D. Joaquín Manuel Perez.

Nichos nuevos.
Núm. 7, línea tercera, D, Saturnino López.Segovia 28 de Octubre de 1869.=D om ingo Olalla.

X — 760

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isun za , Juez segundo de prim era ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecim iento del Licenciado D. Agustin García de 
Tejada, á instancia del albacea testam entario D. Jusé Joaquín 
A m ador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de ed ictos, que se im ertarán en los periódicos 
principales de esta c iu d a d , donde se halla la radicación de los 
autos de M éjico, V eracruz y  E spaña, donde se sabe que están  
radicados algunos herederos, para que en el término de seis me
ses , contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, sep resem en a ! repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítim os, para que presencien los 
inventarios y  deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testam entaría; bajo el concepto de que los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderam ente es
casos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en  
la ciudad de V eracruz, la que debe dárseles á los s> brinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don  
José María ó D. Manuel de la T orre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presento (19 de Junio de 1867), y  a los hijos 
y  sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y  de que por la 
falta de com parecencia de los expresados herederos se nom 
brará un defensor de ausentes, Con quien se entiendan las d ili
gencias de la testamentaría hasta su téim inu.

Y cum pliendo con lo prevenido en el expresado proveído, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1869.—Gregorio Sandoval, Escribano publico.

X — 744— 18

D. Domingo Salazar-, Juez de prim era instancia de esta villa  
y  su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz
gado se siguen autos de abintestato á bienes de D. Manuel y  
JD. Eusebio Gorvéa y  V adillo, herm anos, naturales de la ciudad 
de Orduña, que hace mas de 40 años se trasladaron á Ultramar, 
en cuyo punto debieron tallecer según las presunciones legales; 
y  por p iov idencia  dictada en este dia se ha mandado llamar, 
com o se verifica, á los que se crean con derecho á heredarlos 
para que comparezcan en este Juzgado en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la fecha en que tenga efecto la inserción de 
este edicto en la G aceta  df, M a d r i d ; advirtiendo que se ha pre
sentado como pariente colateral en sétimo grado D. Luis del 
Campo é Isasi.

Dado en Valmaseda á 28 de Octubre de 1869 .=D om ingo  Sa- 
la za r .= P o r  su m andado, Isidoro de Llano.

C orresponde con su original, á que me rem ito.
Valmaseda 28 de Octubre de 1869 .= Isid oro  de Llano.

X — 766

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada del E scri
bano del número D. Tomás Bande, y para pago de un acreedor, 
se venden en pública subasta ante dicho Juzgado y el del par
tido de Alcalá de H enares Su carneros tasad' s á 6 escudos cada 
uno, y 269 ovejas á 4 escudos cada una, de la propiedad de 
D. Mariauo Rodríguez, y que existen depositadas <*n D. Luciano 
García, vecino de Alge e; para cuyo remate se ha señalado el 
dia 16 de N oviem bre próximo, y  hora de las doce de su mañana, 
y tendrá efecto en las respectivas salas-audiencias de ámbos 
Juzgados de M adrid y  Alcalá de Henares.

Madrid 23 de Octubre de 1SG9.=Tomás Bande. X — 767

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de e sti capital, Juez de p iim e
ra instancia del distrito de la Latina de la misma, se cita y em 
plaza por segundo vez y térm ino de 15 dias im pn-rogab es á 
D. José Trilla, D. Juan María G óm ez, D. José Teodoro Aram- 
buru, D. Joaquín Paulino Piñol, marido de Doña María Francis
ca Vasallo, y D. Pablo Selva, acreedores á la testamentaría de 
D. Salvador Mamo, ci^yo paradero se ignora, para que dentro  
de dicho térm ino comparezcan en el referido Juzgado y E scri
banía de D. Basilio Muntoya por medio de Procurador y con  
poder bastante á contestar a la demanda que contra ellos ha 
interpuesto el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, en nom 
bre de los herederos del D. Salvador Mamo, sobre que se decla
re sin acción ni d- re< ho á los citados acreedores para ex git de 
aquellos el pago de sus c iéd it s, com iderando al efe. to d esier
tas y abandonadas cualesquiera reclamaciones que resulte h-.ber 
hecho los mismos, y caducados y prescr ito.' sus eré .ritos ; aper
cibidos que de no comparecer pasado dicho término se les de
clarara en rebeldía y notificará en los estrnd"S del Juzgado, así 
la cit.ida providencia como las demás que recaigan en el asun
to, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 1869.=Basilio  Montoya. X — 763

D. Pedro Carlos Loysele, Juez de pr imera instancia de esta  
ciudad y m  partido.

Hace s-'ber que en el concurso de bienes dim itidos por Don 
Valentin Suso, vecino d eS a n so l, en favor* de sus acreedores, 
fueron convocados estos á junta general el dia 9 d< 1 actual a fin 
de que nom brasen un síndico que sustituya á D. Pantaieon Mal- 
donado, que desempeñaba este cargo en unión con D. Y alero 
Cañete, hoy vecino de Muniain de ía Solana, y quedó vacante por fallecimiento de dicho D. P antaieon; y por unanimidad fué

elegido D. Anacleto Aram<md;a, Procurador de esle Juzgado, 
como ruprescidanle, de m ayor crédito en dicho concurso.

V habiend. si* mandado hacer público este nombramiento 
por edictos qm* se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad y  
villa de Sansol, B o le t ín  o fic ia l de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  para que tenga cum plido efecto se libi a el presente.

D ado en Estella á 27 de Octubre de >1869.— Pedro Cárlos 
L oysele .— Por su mandado, Dámaso Martin. X — 764

En vii tud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbiolas, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por  
el Escribano L). Pedro Mariano de R endo, se anuncia la venta  
en pública subasta de una tierra fi minada a tejar y huerta en  
el sitio denominado Huerta del Obispo, de cuya antigua po-esion  
f. rma parte, y térm ino de Chamarlin de laH tosa. de caber 11 
fanegas, dos celem ines y 19 estadales, lindante á Norte con el 
arroyo del Meadero, el cualesiá  com prendido (h ntio de la finca; 
por el Oriente y M ediodía con el Canal del Lozoya, v por Po
niente con el cam ino de la Huerta del Obispo y con tit-rra de 
D. Livinio Stuyk, tasada con sus accesorios, consistentes en 
dos casas, tres hornos para el uso del tejar, un muro de con
tención para contener las tierras del camino de la b ¡j ;da del te 
jar, una casilla para el hortelano y un estanque, en la suma 
de 65.048 rs. 86 cents., á rebajar* carga<; estando señalado pura 
la celebración del remate el dia 20 de N o\iem b re p ró x im o , á la 
una de )a tarde, en el local del Juzgado, sito plazueia de la Leña, 
casa de la Bolsa, cuarto principal.

Madrid 28 de Octubre de IS69. = E 1  Escribano actuario, P e 
dro M ariano de Benito. X — 761

Distrito de la U niversidad.— En la G a c e t a  núm. 184, corres
pondiente al dia 2 de Julio de 1868, se cito y emplazo poi el su
primido Juzgado de Hacienda de esta cap tal al tenedor de la 
carpeta núm. 2.316, con que fuei un i a escotados seis juros per
tenecientes á la comunidad de religiosas d-* la Purídma Concep
ción ile la villa de Mondragon; y habiéndose ¡-ometido error* por 
el r clamante al exp íe s  ir a f -cha en que se hi o pnm rilacion  
de la citada caí peta, tpie m m n luvo l u g a r  mi 6 de Octubre 
de 185g , en ve/, de 6 de  S e t i e m b r e  d e  d i c h o  a n o ,  se ha acordado  
por el Sr . Juez de primera insc-ncia del d i G n t o  de la Universi
dad lracer* la presente rec ti fh  ación , s e ñ a l a n d o  el nuevo termino  
de 10 di as para deducir r e c l a m a c i o n e s  ; bajo apercibim iento.

M adrid 27 de Octubre de ls0 9 .—-IYn* mandado de S. S., Juan 
V ivó. X — 762

CÓRTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Octubre de 1869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  V ic e p r e s id e n t e  D . C r ist in o  Ma r t o s .

Abierta á las dos menos cuarto, y leída el acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y P é r s i, fué aprobada.
El Sr. CALDERO N Y H ER C E : Estando avocados á nna discusión importante y á una votación de gran interés para el país, voy á permitirme dirigir un ruego á 

la comisión de casos de reelección. Las Cortes saben que hay varios Sres. Diputados que han recibido empleos y gracias del Gobierno; y como interesa mucho que no tomen parte en esas resoluciones los que no deben tener el carácter de Diputados, suplico á la indicada comisión presente cuanto ántes su dictámen.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): Se comunicará á la indicada comisión el ruego que la dirige S. S.
El Sr. M O N TE R O  t e l i n g e : Debo hacer presente al Sr. Ministro de Hacienda que en la provincia de la Coruña la clase de retirados se halla postergada en el percibo de sus haberes respecto á los de igual clase de 

otras provincias; pues al paso que hay algunas donde sólo tienen el atraso de una mensualidad, en la Coruña se les adeudan cuatro, y no comprendo la razón de esta diferencia; por cuya razón ruego á S. S. que adopte las disposiciones oportunas para que cese esta anomalía.El Sr. Ministro de HA C IEN D A : El Gobierno deplora tanto como S. S. esa desigualdad, pero nace de circunstancias que no le es dado evitar. Sabida es la dife
rencia que hay entre los ingresos y gastos respectivos de cada una de las provincias, y la dificultad que hay, por el estado en que se encuentra el Tesoro, de mandar fondos de unos puntos á otros. Pues bien: aun cuando 
la provincia de la Coruña no es de las que ménos rendimientos dan al Tesoro, hay en ella un gran departa
mento marítimo que origina bastante gasto. De todos modos, el Gobierno procurará hacer todo lo posible para que desaparezca la desigualdad á que se ha referido el Sr. Montero Telinge.

El Sr. M O N TE R O  t e l i n g e : Doy las gracias al señor Ministro de Hacienda por la respuesta que se ha servido dar.
El Sr. SA N C H E Z R U A N O : Deseo dirigir una pregunta al Sr. Presidente del Consejo de Ministros; mas para abreviar tiempo deseo que la mesa se sirva mandar que se dé lectura de la ley do suspensión de garantías individuales, de esas garantías que los demócratas 

llamábamos hasta hace poco derechos imprescriptibles é ilegislables, anteriores y superiores á toda ley positiva.El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó dicho documento.
El Sr. SA N C H E Z  r u a n o : Como las Cortes acaban . de oir, las facultades que la ley otorga son condicionales y limitadas al tiempo que dure la insurrección armada, con la obligación ineludible en el Gobierno de renunciar á ellas tan pronto como esta cese. Pues bien: 

hay dos hechos concretos que demuestran haber llegado este caso.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): Sólo puede hacer V. S. uso de la palabra para una pregunta; para cualquier otra cosa, medios que V. S. c o n o c e  perfecta

mente tiene el reglamento. Por ahora sírvase V. S. ceñirse á la pregunta.
El Sr. SA N C H E Z r u a n o  : Voy , pues , á la pregunta. Expuestas las anteriores indicaciones, pregunto al Sr. Presidente del Consejo de Ministros si está dispuesto á cumplir lo que determinan los artículos i  ° y 3.° de la ley que se acaba de leer; ¿si ó no?
Éf Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :S. S. no debe dudar que el Gobierno está dispuesto á cumplir las prescripciones de la ley; pero debe saber 

que si bien el foco de la insurrección está dominado, no se puede decir que todo haya concluido. Y tanto es así, que hoy misino he recibido despeches de la provincia de Huesca que dicen haber entrado en el pueblo de Estaña una partida de 35 hombres con la misma bandera que se proclamó en la ultima insurrección, y que han robado varias casas. En el c ito  Pirineo h a y  o tra  partida que indudablemente será pronto de.Arumu, pero a la 
que hasta ahora no se ha podido dar alcance por la fragosidad de aquel terreno. En Sierra-Morena hay otra que anda metida por los bosques y sale cuan (i o le parece. Tanto por esto, cuanto por la posibilidad de que 
esas partidas tomaran incremento si las Autoridades militares no pudieran proceder con desembarazo en su persecución, no cree el Gobierno llegado el caso de venir á deponer ante las Cortes la autorización que Jas m is- • mas le han concedido, si bien lo liará tan pronto como le sea posible.

El Sr. SA NCH EZ r u a n o : Doy las gracias al señor Presidente dei Consejo de Ministros por la respuesta que ha dado; si bien para obviar todo inconveniente le anuncio una interpelación sobre ese punto, y que si esto se prolonga algunos dias presentaré una proposición, porque no me ha convencido ninguna de las razones que ha expuesto S. S.
Ei Sr. Pre>idente del CO NSEJO  DE M IN IST R O S: Puede S. S. hacer lo que guste. El Gobierno contestará á los cargos que se le dirijan. Por lo demás, el Gobierno tiene un deseo vehem ente de que llegue el caso de poder resignar ante las Cortes la autorización que se le ha dado.
Ei Sr. OCHOA (D. Cruz): Tengo que dirigir al señor Ministro de Hacienda una excitación parecida á la del Sr. Montero Telinge. Ha rogado S. S. que se nivelara á los retirados de la Coruña con los demás de su clase de otros puntos, y yo pido qúe se nivele á ciertas clases dentro de unas mismas provincias, pues el clero se encuentra postergado con relación á otras clases que perciben haberes del Estado, y deseo que el Sr. Minis

tro de Hacienda procure que desaparezca esta desigualdad.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La misma respuesta que he dado al Sr. Montero Telinge puedo dar áS. S. Esa diferencia que ha podido haber no ha dependido del Gobierno, pero precisamente las ciases á que se refiere el Sr. Ochoa han percibido sus haberes de tal manera, que ha desaparecido el a traso  en unas y lia disminuido notablemente en otras, pues tanto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia como el que tiene el honor de dirigir la palabra á la Cámara han hecho cuanto ha estado de su parte para evitar ese desnivel; procediendo el Gobierno con tal equidad, que ha recibido diversas 

felicitaciones pur ello.Ei Sr. OCHOA (D. Cruz): Doy las gracias á S. S. por la respuesta que se ha servido dar. y me fe icito por ese deseo que lo mismo el Sr. Ministro de Hacienda que todo el Gobierno manifiestan respecto al clero.Se dió cuenta de los dictámenes de la comisión de peticiones señalados e n los núineios 634 a 644, que quedaron sobre la mesa.
A sim is m o  se  d ió  c u e n ta  d e  ia s  p e t ic io n e s  p r e s e n ta d a s  en S ec r e ta r ía , la s  q u e  p a sa ro n  á la  c o m is ió n  r e s p e c t iv a .

ORDEN DEL DIA.
Dictámenes de la comisión de peticiones.

Sin debate alguno fueron aprobados los señaiados con los números 512 y 513.Se leyó el 514, que decia lo siguiente:
«Los Ayuntamientos y vecinos de Mahon, de Merca-



da! y Ciudadela, en la isla de Menorca, piden á las C or
tes que se opongan al restablecimiento del Subgobierno
de Menorca. i , ^

»La com isión opina que pase al Ministerio de la Go
bernación.»

Abierta discusión sobre e l, dijo
El Sr. m a t a : No com prendo cóm o puede darse ese 

dictamen de que pase al Gobierno una petición que en
traña una cuestión tan grave com o es la creación del 
Subgobierno de esa isla , con lo que se falta á la ley de 
Gobiernos de provincia y á la misma Constitución. Lo 
que ha debido decirse es que no há lugar á deliberar. ^

El establecimiento de ese Subgobierno es antieconó
mico, porque trae aum ento de gastos; antirevoluciona
rio, porque una de las primeras cosas que hizo la Junta 
revolucionaria de Mahon fué suprimirlo; antidescentra- 
lizador, porque es una rueda que se introduce abusiva
mente en las facultades de la provincia y del Municipio; 
y  por último, contrario á la ley , porque no se habla de 
los Subgobiernos en la ley de Gobiernos de provincia.

Los Sres. Diputados recordarán que, suprimido ese 
Subgobierno por la Junta revolucionaria, un Sr. D ipu
tado preguntó al Sr. Ministro de la Gobernación si es
taba dispuesto á restablecerlo , á lo que el Sr. Ministro 
contestó que no tendría inconveniente en ello si la ne
cesidad así lo exigía; pero yo no tengo noticia que se 
haya traído aquí proyecto de ley alguno al efecto, lo 
que sin embargo era necesario para que tuviera carác
ter legal. . .

Se me indica ahora que no se pide en esta exposición 
que se restablezca ese Subgobierno, sino lo contrario; y 
en ese caso debo indicar que en mi concepto lo que pro
cede es que pase al Ministerio déla  G obiernacion , dando 
cuenta á las Cortes de la resolución que adopte. Por lo 
demás, sise ha de restablecer, venga aquí la ley, y en 
tonces se podrá debatir ámpliamente y ver si es necesa
rio ó no.

El Sr. p r i e t o : El Sr. Mata ha tratado una cuestión 
que indudablemente vendrá en su d ia y p od rá  dilucidar
se debidamente; pero entre tanto debo manifestar que 
ese Subgobierno no merece las calificaciones que S. S. ha 
hecho de él. Yo entiendo que es revolucionario esc Sub
gobierno hasta por su origen, pues fué creado por una 
ley  discutida y aprobada en las Cortes Constituyentes 
del 54, no siendo Ja Junta revolucionaria de Mahon la 
que lo suprimió ó suspendió, sino la de Palma , pues la 
primera lo que hizo fué ratificarlo. No esantidescentra- 
lizador, porque no se intrusa en las atribuciones de los 
Municipios, sino que por el contrario, con su creación 
evitó que fueran los Alcaldes-Corregidores, que eran los 
que anulaban el Municipio; siendo en vez de esto muy 
necesario, atendidas las circustancias especiales de la isla, 
porque traslada las atribuciones centrales á donde ne
cesitan determinarse inmediatamente.

En el ramo de sanidad y en el de presidios, por ejem 
plo, hay casos que exigen una pronta resolución, y no 
la pueden tener si hay que consultar al Gobernador; 
pudiendo ocurrir el caso de que haya de resolver, aun 
que sea provisionalm ente, un Alcalde, que tal vez sea 
republicano, y que por consiguiente no esté conform e 
con  la política del Gobierno.

Es de advertir también que al invitar al Gobierno 
para que restableciese ese Subgobierno no se le pedia 
que ejecutase un acto ilegal; pues com o yo he indicado, 
fué establecido por una ley de las Cortes Constituyentes 
del 54, y al volver á nombrar ese Subgobernador no se 
hizo más que respetar esa disposición legislativa.

Y no crea el Sr. Mata que la exposición del A yu nta 
miento de Mahon, y  cuatro ó cinco más que la acompa
ñan , significan que el deseo de la isla es que se supri
ma ese Subgobierno, pues hay otras de varios A yunta
mientos y vecinos de la isla, y 13 ó 14 dirigidas al se
ñor Ministro de la Gobernación, para el restablecimiento 
del Subgobierno. El gran partido liberal de la isla cree 
que es necesario, por más que haya republicanos que 
deseen lo contrario.

El Sr. m a t a : Desearía poder contestar cum plida
mente á S. S . ; pero me limitaré á rectificar, puesto que 
otra cosa no permite el reglamento. Yo insisto en creer 
que ese Subgobierno no está conform e con la Constitu
ción del Estado. S. S. padece una equivocación al decir 
que al crearlo otra vez no se ha hecho más que cum plir 
con la ley, pues todas las leyes relativas á esa materia 
quedaron derogadas con el decreto del Gobierno P rovi
sional.

P or lo que hace á las cuestiones de sanidad, habría 
m ucho que d e c ir ; pues si se tratase de establecer una 
ley con arreglo á lo que nos enseña la ciencia moderna, 
estarían demás muchas de las disposiciones que ahora 
se adoptan allí.

Sobre si puede ser un Alcalde republicano el que 
tenga que adoptar alguna resolu ción , debo decir á S. S. 
que siempre tendrá que obedecer la ley. Yo no creo que 
sea republicano el Ayuntam iento de Mahon ; pero si lo 
es, será republicana la población, puesto que ha sido ele
gido por el sufragio universal.

Sin duda el Sr. Prieto busca más la influencia del 
Gobierno que la de la provincia, en lo que no creo anda 
m uy acertado. Yo he recibido exposiciones en que se que
jan de la conducta del Subgobernador y los conflictos á 
que puede dar lugar; las he presentado, y espero su re
sultado. Verdad es que hay otras en diferente sentido: 
no son tantas las firmas que contienen, al paso que el 
Ayuntam iento de Mahon tiene una gran representación 
porque es producto de la m ayoría de esa población tan 
importante. Si se hubieran de contar las firmas de unos 
y  otros, ya veríamos dónde estaba la mayoría.

El Sr. p r i e t o  : Siento que el reglamento no me 
permita entrar en el fondo de esa cuestión, y voy sólo á 
rectificar algunas equivocaciones del Sr. Mata.

Dice S. S. que el decreto del Gobierno Provisional 
declaraba caducadas todas las disposiciones anteriores; 
y  com o yo no puedo creer que quedara sin efecto la ley 
de las Cortes Constituyentes que estableció el Subgo
bierno de Menorca ; ni tam poco que el decreto del G o
bierno estuviera en contradicción con la de Gobiernos 
de provincia, declarada tal por las Cortes ai dar su san
ción á los actos del Gobierno Provisional, y que por 
consiguiente era coetáneo al decreto en cuestión; y com o 
he visto que el Subgobierno de Cananas ha continuado 
legalm ente, entiendo que es legal y debia continuar el 
de M enorca, cum pliendo la legalidad de lo que ha es
tablecido el Ministro de la Gobernación.

Yo no he dicho que el Ayuntam iento de Mahon fuese 
republicano: lo indiqué com o una hipótesis; pero ahora 
lo doy com o un hecho, pues el Alcalde de Mahon en los 
mismos dias en que se levantaban los federalistas figu
raba en una candidatura com o Presidente del comité 
republicano , y aun creo que ha sido nom brado; y al 
mismo tiempo que felicitaba al Gobierno en nombre del 
Ayuntam iento por el restablecimiento del orden, debia 
firmar los acuerdos de ese com ité á cuya, cabeza se ha-- 
liaba. En cuanto á que el Ayuntam iento sea republica
no porque es hijo del sufragio universal, yo rio ¡o ase
guro, pues hay que tener en cuenta el núm ero de vo
tos que ha obtenido, y que siendo Mahon una ciudad 
de £0 á ££.000 almas el Alcalde popular tuvo sólo los 
sufragios de 187 electores. El Ayuntam iento de Mahon 
se com pone de personas ajenas á la política, llevadas 
allí tal vez por los reaccionarios para que sean un ele
m ento que les atraiga las simpatías de los federales.

Me atribuye S. S. que voy á buscar la influencia del 
Gobierno para separarme de la influencia de la provin 
cia. Yo no busco influencia alguna; yo lo que deseo 
es que cuando la isla tenga suficiente im portancia para 
que las cuestiones relativas á la Adm inistración central 
se resuelvan en ella, no vayan esas cuestiones á otra 
parte de donde lleguen los acuerdos tarde y mal, además 
de producir esto á los interesados grandes é inevitables 
gastos.

Por último, respecto á las exposiciones, diré al señor 
Mata que aunque Mahon es la capital y la principal po
blación de la isla, no es su Ayuntam iento el único que 
debe ser atendido, pues hay otras poblaciones rurales, 
com o Ciudadela y A layor, de bastante im portancia por 
su vecindario y su riqueza. A dem ás, vea S. S. esas ex
posiciones y las demás presentadas por los federales , y 
notará que son cási una copia unas de otras, y la letra 
y las rúbricas iguales, y hechas hasta con falsilla.

Yo ruego, pues, al Sr. Mata que deje pasar este d ic - 
támen tal com o le propone la com isión; y cuando llegue 
la ocasión de discutir frente á frente, y prescindiendo de 
cuestiones de localidad, exam inarem os la necesidad ó 
no necesidad, la conveniencia ó la inconveniencia de los 
Subgobiernos de provincia.

El Sr. V i l l a l o b o s : La com isión estaba m uy léjos 
de creer que su modesto dictamen diera lugar al intere
sante debate promovido; pero después de las razones ex
puestas por los Sres. Mata y Prieto, la com isión com 
prende que no puede presentar solución más adecuada 
que la de que la petición pase al Gobierno para que re
suelva sobre el asunto, pues la fórmula de «no há lugar 
á deliberar» no seria procedente en este caso.

Sin más debate quedó aprobado el dictám en , y sin 
ninguno los siguientes hasta el 538 inclusive. -

Leyóse el señalado con el núm. 539, que decia así:
«Los coristas y legos residentes en Barcelona supli

can á las Cortes que no sólo se decrete el levantamiento 
de la suspensión decretada en ££ de Octubre de 1868, 
sino también que se les considere de igual condición 
que á los demás de su c la se , concediéndoles la m ejora 
de pensión conform e vayan cum pliendo la edad, á tenor 
de lo dispuesto en la citada ley de regulares.

»La com isión es de dictámen que pase al Ministerio 
de Hacienda.»

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Aunque soy enem igo de 
que se grave el presupuesto con ninguna obligación, es . 
tal la justicia que asiste á los peticionarios, que no pue
do resistir al deseo de apoyar sus pretensiones. Por de
creto del Sr. Ministro de H acienda , fecha ££ de Octu
bre de 1868. se suspendió el pago de las cortas pensio
nes que disfrutaban los coristas y legos, porque se de
cia que no habian sido establecidas con arreglo á la  ley.

Como esto es una equivocación del Sr. Ministro, pues 
habia por el contrario una ley de las otras Cortes Cons
tituyentes concediendo esas pensiones á los individuos 
de las indicadas clases; y com o además por el art. 13 del 
Convenio adicional del Concordato se reconoce el dere
cho de esos frailes legos y coristas, cuyo núm ero en
tóneos ya era m uy reducido y hoy lo es muchísimo más, 
creo yo que está manifiesta la injusticia com etida en el 
decreto contra que reclaman los peticionarios, y espero 
que la Asamblea acordará que se deje sin efecto, levan
tándose la suspensión del cobro de dichas pensiones, y 
que se entreguen á los interesados las que no han per
cibido.

Adem ás de esta razón estrictamente legaí, hay otras 
de equidad en apoyo de los peticionarios, com o son las 
de su avanzada edad, y que eran tan religiosos com o ios 
sacerdotes de sus conventos y tan propietarios com o 
ellos, siendo m uy poco el gravamen que se im pone al 
presupuesto por lo escaso de sus pensiones y lo reduci
do del número.

Espero, pues, que la com isión m odifique su dictá
men en el sentido indicado.

El Sr. V I L L A L O B O S :  Me alegro de ver al Sr. Ochoa 
siempre dispuesto á rom per una lanza en favor de todo 
lo que pueda interesar á su partido; pero S. S. ha pa
decido un grande error. El decreto por el cual están 
suspendidas las pensiones de esos religiosos legos y co 
ristas no es hoy un decreto, sino una ley, pues así lo 
acordaron á su tiempo las Cortes al declarar leyes todas 
las disposiciones legislativas del Gobierno Provisional. 
Por otra parte, el Sr. Ochoa ha llevado eL celo en de
fensa de sus frailes hasta el punto de proponer á la co 
misión una cosa que no puede hacer, pues nosotros te
nemos que encerrarnos en ias tres fórmulas del regla
mento, y no hemos escogido la más desfavorable á los 
peticionarios, com o podía haber sido la de «no há lugar 
á deliberar,» pues se trata de una petición contraria a la  
ley existente. En vez de esto, proponem os que pase al 
Ministro de Hacienda para que, exam inados los antece
dentes, se les haga la justicia que corresponda.»

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Doy gracias al Sr. V illa
lobos , cuya benévola manifestación me estimula siem
pre á levantar mi voz con energía, no sólo en defensa 
de los principios de mi partido, sino en todas las cues
tiones en que creo interesadas la justicia, la equidad y 
la conveniencia.

Por lo dem ás, no estoy con la apreciación de S. S. 
respecto á que el decreto de ££ de Octubre de 1868 ha 
sido elevado á ley por las Cortes, pues el acuerdo de es
tas fué dar á las disposiciones del Gobierno Provisional 
una especie de bilí de indemnidad por haber adoptado 
por medio de decreto disposiciones de carácter legisla

tivo, en cuyo núm ero no debe com prenderse el decreto 
de suspensión de pagas de esos legos y coristas.

Sin más debate se aprobó el dictám en, y sin ningu
no hasta el 51£ inclusive.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se suspende 
esta discusión.

Tiene la palabra el Sr. Padial para dirigir una pre
gunta al Gobierno.

El Sr. p a d i a l : Deseo hacer una interpelación que 
tiene por objeto tratar de los asuntos generales de la isla 
de P u erto-R ico , y ruego al Sr. Ministro de Ultramar se. 
sirva decirme si tiene ó no inconveniente en que pueda 
explanarla el sábado próxim o.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Tendré el gusto de 
contestar ese dia a la  interpelación, pregunta ó lo que 
sea, anunciada por mi querido amigo el Sr. Padial, por
que ese debate me dará ocasión para expresar por com 
pleto mi pensamiento respecto a la provincia española 
de P u erto-R ico . Si S. S. quisiera hacerla hoy, dispuesto 
estoy á contestar desde luego.

El Sr. p a d i a l : Doy gracias al Sr. Ministro por su 
respuesta.

Continuando el debate suspendido, se aprobaron los 
siguientes dictámenes de la com isión de petieiones’hasta 
el 566; sustituyéndose en el 558, relativo á la solicitud 
de varios socios del M onte-pio Universal para que las 
Cortes revoquen el acuerdo de la última junta general, 
la fórmula de «no há lugar á deliberar, por la de «pase 
al Ministerio de Hacienda,» á petición del Sr. Calderón y 
Herce.

Se leyó el 567, concebido en estos términos:
«D. Manuel Gil, corista exclaustrado d om in ico , pide 

á las Cortes se dignen ievantar la suspensión á los co 
ristas y legos del pago de sus pensiones que se decretó 
en ££ de Octubre último, y que se les abonen ios atra
ses desde aquella época.

. »La com isión es de opinión que pase ai Ministerio de 
Hacienda.»

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): He pedido la palabra para 
reproducir lo que he tenido el h onor de m anifestar á 
propósito de otra petición análoga.

El Sr. m o ü j t e j o : La comisión no tiene que hacer 
más que reproducir la contestación que ántes tuvo oca
sión de dar á S. S.

El Sr. M U Ñ O Z  S E P Ú L V E D A : Como quiera que hay 
varias peticiones en este mismo sen tido , para que los 
peticionarios sepan el resultado, seria bueno que se 
consignase en el dictamen que el Ministerio diera cuen
ta á las Cortes de la resolución que adopte.

El Sr. m o n t e j o : La com isión no puede acceder al 
deseo del Sr. Muñoz, porque es menester tener en cu en 
ta que no se trata de una ley , sino de un decreto sus
pendiendo los pagos de que aquí se trata.

El Sr. l l a n o  Y P É R S i: He pedido la palabr a com o 
Secretario que fui de la comisión que entendió en el 
proyecto para convertir en leyes los decretos del G o
bierno Provisional.

A quí no ha podido convenirse en nada, com o ha di
cho el Sr. Montejo. El Sr. Ochoa ha hecho las observa
ciones que ha tenido por conveniente; le ha replicado 
según le ha parecido el Sr. Villalobos com o Presidente 
de la anter¡or com isión de peticiones; pero la verdad es 
que no se podia convenir por nadie en quitar su fuerza 
á un acuerdo de las Cortes Constituyentes, en virtud del 
cual se declaran leyes del Estado todos los actos y de
cretos de carácter legislativo del Gobierno Provisional. 
Me cumplía rectificar esto, porque no hallándose pre
sente el Sr. V illalobos, individuo que fué conm igo de 
aquella com isión, debia yo hacer com prender que si no 
se ha entrado á refutar las observaciones del Sr. Ochoa, 
ha sido porque se creía excusado, declarándose por di
versos individuos de los que componían la comisión que 
siempre quedaba el derecho y la iniciativa de los Dipu
tados para presentar proposiciones de ley si creían que 
debia modificarse la legislación que desde entonces ad
quiría toda la fuerza que le daba ía sanción de las Cortes. 
P orqu e, Sres. Diputados, aquella iey no era un bilí de 
indemnidad que se otorgaba al Gobierno, com o lo prue
ba el haber sido promulgada con todos los requisitos 
exigidos para la publicación de las leyes.

Queda, pues, al Sr. Ochoa y á los que com o S. S. 
piensan con respecto á este asunto el derecho de pre
sentar aquí una proposición de ley con objeto de anular 
cualquiera de aquellos decretos que son hoy leyes, por
que sóio por medio de una ley puede derogarse la ante
rior , y las Cortes aprobarán ó no la proposición, según 
lo estimen en su superior sabiduría.

El Sr. m o n t e j o : Los decretos que se convirtieron 
en le) es fueron ios que tenían carácter legislativo; pero 
no el que, com o este, sólo se refiere á la suspensión del 
percibo de haberes hasta que se justifique el derecho que 
á ellos se tiene.

El Sr. l l a n o  Y P É R S l: Si aquello fué un acto ó 
un decreto, no lo sé á punto fijo , porque com o se dijo 
ya entonces', no lo estudió ni podia estudiarlo en todos 
sus detalles la com isión : si hubiera ido á estudiar todas 
las medidas acordadas por el Gobierno P rov isiona l, no 
hubiese podido hacerlo en m uchos meses.

Pero por lo que he tomado la palabra principalmen
te ha sido porque de lo que ántes ha indicado el señor 
Ochoa podia deducirse que el decreto á que ha aludiao 
tema conexión con el Concordato; y si eso era así, en
tonces estaba com prendido en la ley que hemos decre
tado dando fuerza legislativa á los decretos expedidos por 
el Gobierno Provisional.

Por lo demás, yo no podia entrar en el fondo del dic
támen que se discute, porque no le he estudiado deteni
dam ente, y sólo rué convenia consignar que la comisión 
que entendió en el proyecto de ley dando fuerza de tal 
á los decretos del periodo provisional se ajustó al espí
ritu y letra del mismo proyecto que propuso el Gobierno, 
con cuyo proyecto no creimos que coartaba en lo más 
m ínim o la iniciativa de los Sres. Diputados para propo
ner las m odificaciones que tuvieran por conveniente á 

. lo que nosotros pedíamos á las Cortes que se sirvieran 
aprobar.

El Sr. O C H O A : Yo no he hecho más que esforzar 
los argumentos que áutes tuve el honor de exponer con 
m otivo de otra petición parecida.

Aprobado el dictámen , lo fueron sin discusión los 
señalados con los números del 568 al 574.

Leido el 575, se varió el dictámen proponiendo que

la petición pasará ál Ministerio de Hacienda, á propues
ta del Sr. M ontero Telinge.

Leido el 576 , se aprobó con la reforma propuesta 
por el Sr. H erreros de Tejada de que pasara al Minis
terio de F om ento, que es al que corresponden los p r i
vilegios de invención.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes 577, 578 
y 579.

Leido el 580, dijo
El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : El peticionario se 

queja de que no se le administra justicia , y creo yo que 
la exposición debería pasar ai Ministerio de Gracia y 
Justicia.

El Sr. M O N T E J O : La com isión no tiene reparo en 
que se haga esa variación.

A probado el dictámen con ella, lo fueron sin discu
sión los señalados con los núm eros 581 al 584.

Leido el 585, dijo
El Sr. H E R R E R O S  D E  T E J A D A : El asunto sobre 

que versa esia petición es bastante grave, y me admira 
que se adopte la fóruiuia de «no há lugar á deliberar,» 
porque lo que se solicita está dentro del A rancel ó se ha 
com etido en este una omisión.

Creo, por lo tanto, que debiera pasar al Ministerio de 
Hacienda, dando cuenta de ia resolución que adopte.

El Sr. m e r e l l e s : La com isión no tiene in conve
niente en hacer esta variación en su dictám en.

A probado así, lo fueron sin discusión los dictám enes 
señalados con los núm eros 586 al 6£6.

Leido el 6£7, dijo
El Sr. M O N T E R O  T E L I N G E :  N o puedo m éños de 

llamar la atención de Jas Cortes y del Gobierno sobre la 
injusta desigualdad con que se atiende al pago de Jas 
clases que cobran del Tesoro, y ruego á la com isión se 
sirva variar su dictámen proponiendo que, pase la ex 
posición ai Ministerio de Hacienda, dando cuenta de la 
resolución que adopte.

Aceptada esta enmienda por la comisión, fué apro
bado el dictámen, así como los señalados con los nú
meros 6£8 y 6£9.

Leido el 63(J, dijo
El Sr. c o r o n e l  Y  O R T iz : La com isión ha in 

currido en una contradicción entre el dictám en que ha 
propuesto para la solicitud de los labradores de Castilla 
y el que ahora propone para' ios libreros.

El Sr. m o n t e  j o : No hay paridad entre una y otra 
petición, porque en la de los labradores de Castilla se 
pedia que se derogue una ley , y  aquí sólo se pide que 
se derogue un decreto.

El Sr. c o r o n e l  Y O R T iz :  Y o creo que lo m ism o 
debia resolverse sobre una que sobre otra exposición; 
pero me hace fuerza el argum ento de S. S ., y por lo 
mism o no insisto.

El Sr. m o n t e j o : La com isión no resuelve nada; 
lo único que dice es que pase ai Ministerio para que este 
vea si ias razones que en la petición se aducen bastan 
á hacer que m odifique el dictámen que tenia al dictar 
ese decreto.

El Sr. H E R R E R O S  d e  T E J A D A : Y o no puedo co n 
siderar com o de gran fuerza el argum ento de que una 
petición se refiere á una iey y otra a un decreto, porque 
si hay razones para que se escuche á los que piden con
tra un decreto, las mismas existen para escuchar á los 
que piden contra una ley.

Yo he dejado de im pugnar algunos dictám enes de 
peticiones análogas, porque veia en el sistema de la co 
misión un deseo de no mandar más papeles á los Minis
terios; pero por eso mism o deseo que ahora sea conse
cuente y que dé dictámen de «no ha lugar á deliberar.»

El Sr. m o n t e j o : La diferencia que yo ha m arca
do ántes es indudable: yo repito que no se puede hacer 
otra cosa que decir que pase al Ministerio de Fom ento 
para que este resuelva.

Aprobado inmediatamente el dictám en, y leido el 
631, relativo á que no se suprimiera la Universidad de 
Granada, dijo

El Sr. C O R O N E L  Y  O R T i z : La Diputación provin 
cial de Granada solicita que de suprimirse algunas U ni
versidades no sea la de aquella capital: en mi concepto, 
todas las pretensiones de esta clase se deben tener pre
sentes en tiempo oportuno; y aunque encuentro justo el 
dictám en, deseo que las Cortes no olviden estas peti
ciones.

El Sr. m e r e l l e s : El Sr. Coronel y Ortiz sabe m uy 
bien que no puede hacerse otra cosa que lo propuesto, 
y por lo tanto la com isión sostiene su dictámen.

Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Góm ez): Orden 
del día para el m artes: votación definitiva de algunos 
proyectos de iey, y asuntos pendientes.

Se levanta ia sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Parece q u e  la calm a ha reem plazado al p er íod o  
de efervescencia  en que se hallaba de poco  á esta 
parte la prensa periodística francesa. Pocas noticias 
interesantes del teatro de la política  contienen los 
diarios de París recib id os ayer. Ya no se espera que 
el D iario  oficial pu b lique la convocatoria  del Cuerpo 
legislativo para el 8 de N o v ie m b re , obten ida  á ins
tancias del Sr. Schueider según unos, rechazada por 
el E m perador según otros, y de la cual, según ase
gu ran  los órganos m inisteriales , excep to  La F ra n cc, 
nunca se ha tratado. En su lugar anuncia  El D iario  
el envío al Consejo de Estado de un  im portante p ro 
yecto de ley sobre la enseñanza prim aria gratuita. 
Con este m otivo d ice  L e S iéc le : «Se da el prim er 
paso. La dem ocracia  sabrá añadirle ta rd e  ó tem p ra 
no la con dición  de obligatoria, extend iendo lo de gra 
tuita á todos los grados de instrucción , de m anera que  
n inguna capacidad q u e  se distinga quede privada 
de los m edios de desarrollo p or falta de elem entos 
para ilustrarse.)).

El M arqués de Banneville, E m bajador de F rancia  
cerca  de la Santa Sede, ha salido para R om a.

E l Sr. de B anneville  es portador d e  instrucciones 
especiales con cern ien tes  al C oncilio  ecu m én ico , c ü -  
yas deliberaciones com enzarán  e l 8 de D iciem bre 
n róx im o .

El M em orial diplom ático  asegura q u e  d ich a s  ins
trucciones están d ictadas según el espíritu  q u e  dom iT 
na en la circular del P ríncip e  de la T ou r d ’A u vergn e , 
fecha 8 de S etiem bre  ú ltim o , en  la cual se c o n 
signa hasta qué  punto el G ob iern o francés, renun 
ciando á ser representado en el C on cilio  p or  un c o 
m isionado especial, no m irará sin  em bargo con  indi
ferencia las resoluciones que adopte aquella  Asam 
blea can ónica .

El Sr. Nigra, R epresentante de Italia en París, ha 
vu elto  á encardarse de su destino.

Las noticias de Cattaro con tinúan  siendo favora 
bles al Austria. Telégram as de Viena in d ican  q u e  los 
insurrectos dálm atos han sido derrotados en diferen 
tes encuentros. A n un ciase tam bién  la llegada a R ut- 
ch u k  del E m perador F rancisco  José.

E l casam iento de l P ríncipe Garlos de Rum ania 
con  la Princesa Isabel de W ie d  se efectuará el 15 de 
N ov iem b re  p róx im o  en el castillo de  N eu w ied .

En las e leccion es  de Bélgica el partido m inisterial 
s igue en m inoría. E n Bruselas, A m beres, Lieja y L o -  
vaina han sido elegidos D iputados los candidatos d e  
la coa lición  de católicos y liberales independientes. 
Solo en Gante han ob ten ido  m ayoría los candidatos 
gubernam entales. Com o consecuencia  de este resul
tado, se cree  inm inente un ca m b io  m inisterial.

La (jraceta de M oscow  asegura que, en oposición  á 
lo d icho  por varios p e r ió d ico s , tam bién  Rusia estará 
representada en la solem nidad  internacional de la 
inauguración  del Canal de Suez. El Gran D uque Mi
guel y el P ríncip e A lejandro de Hesse saldrán en 
b rev e  con  este ob ieto  nara E sinto.

L a N a z io n e , periód ico  de F loren cia , anu ncia  que 
el M inistro de A gricu ltura  y  de Obras públicas ha re 
suelto tam bién  asistir á aquella solem nidad .

Según telégram a de Suez, la Sra. D uquesa  d e  
A osla  recorr ió  el 26 á bord o  de un v ap or y  en 14  
horas el canal que  une el M editerráneo con  el M ar 
R ojo.

I N T E R I O R .
M A D R ID .— El Ateneo de señoras celebrará hoy  la 

segunda conferencia. Explicarán sobre religión y moral 
D. Jáimo Cardona; sobre literatura española D. Narciso 
Campillo, y sobre Física D. José María Pontes, desempe
ñando las lecturas en prosa y verso algunas escritoras.

Estas conferencias se han fijado ya definitivam ente 
para los d om in g os , á las ocho de la n oche, en el salón 
de sesiones del Ateneo, calle de Torija, 14.

   Ya están terminadas las obras del A silo del P ardo
para separar los departamentos de hombres y m ujeres 
acogidas en el asilo bajo una misma dirección.

  A nteayer por la ta rd e , de una á  cu a tro , en Ja de
hesa de Am aniel tuvieron lugar las pruebas oficiales del 
rew olver-m etralía , sistema Le Mat, propiedad del se
ñor D. A. de R ivera, vecino de Madrid. Dichas pruebas 
se hicieron á presencia de la Junta superior de Guerra „ 
presidida por el General Elorza.

La casualidad de estar en ejercicios la artillería dió á 
dicho acto de pruebas una gran anim ación. El Sr. R ivera  
ofreció á los Jefes y Oficiales de artillería sus rew olvers  
cargados, y estos h icieron sus disparos.

Tam bién los Jefes y Oficiales del batallón cazadores 
de Alcolea, que por estar acantonados en el cam pam en
to se encontraron presentes, hicieronde uso ellos, ig u a l
mente que varios soldados de artillería y cazadores de 
Alcolea.

ANUNCIOS.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  u n a  c a r t a  d e
pago de 660 escudos, expedida en 9 de E nero de 

1865 por la Tesorería de la Caja de Depósitos de Cádiz 
á favor de D. Santiago Terán, Maestre de víveres del 
ponton Isabel II  en Fernando Póo, y hoy de la propie
dad de D. Sim ón Fernandez Saracho, Capellán de pri
mera clase de la Arm ada, por cesión que le hizo de su  
fianza en 1866 acreditada en fo rm a , se hace saber, se
gún está prevenido, por si en el térm ino de dos meses; 
pudiere acudir algún otro tercero de m ejor derecho en 
su reclam ación .=S im on  Fernandez Saracho. X-— 768:

LOS H E R E D E R O S DE LOS LICENCIADOS DON 
Manuel Dámaso de Nieva y Barreras y D. Pantaleon 

V itin i, Abogados que fueron del Colegio de M adrid, se- 
servirán presentar al Escribano de actuaciones de lai 
misma capital D. Francisco Fernandez de la T orre , q u e  
vive Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, quien  
les com unicará un asunto que les interesa. X — 729 4

VO LU N TAD  DE SU DUEÑO SE VEN D E UNA, 
casa en un sitio céntrico de Avila, rocíen constru i

da, de un solo p iso, con todas las habitaciones n ecesa 
rias para una ó dos familias. Produce en renta £.000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. Darán- 
razón Jacornetrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

/CO LECC ION  L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— E D I- 
cion oficial.— Se ha publicado el tom o 401 del pri

mer semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente añ o , y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. A ntonio 
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de £ escudos £00 
milésimas cada uno. _ 8

R A N C E L E S  DE A D U A N A S  A P R O B A D O S  POR- 
decreto do S. A. el Regente de 1 £ de Julio último,, 

con el repertorio de los principales artículos de com er
cio y las notas aclaratorias.

Se venden en la portería de la Dirección general de*- 
R en ta s , al precio de 8 rs. cada ejemplar. X ^-754

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
oasa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

Ea París, C. A. Saavedra,rue Taitbout, 
número 55. — Mad. G. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

« . . .  | Por un mes.......  1 eses. 200 mils.
........................ j Por tres m eses ... .  3 600

Provincias, inclusas ( Por tres m eses.. . .  6
las Islas Baleares j Por seis meses  i 2
y Canarias f Por un año........ 22

Ultramar................. Por tres meses  9
Extranjero................ j Por tres meses.........  7 200

J . ( Por seis meses  4 4 400
Los anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana basta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está̂  abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SAN TOS D E L  DIA ,

San Quintín y Santa Lucila, y la Batalla del Salado.

OBSERVATORIO DE M A D R ID .
Observaciones m eteoro lógicas  del dio 30 de Octubre de 1869.

HORAS,

ALTURA 
del baró 
metro re
ducida á 
0o y  en 
milíme

tros .

TEMPERATURA 
y humedad del 

a ire . DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del  cielo,t e r m ó

seco .

METRO

hum.®

— 0®,6 
0°,8 
4o,9 
2o,1 

— 0#,6 
— r , s

6 m.V 
9 i d . .  

42 dia . 
* tard 
6 ¡d.  . 
V noc .

707,23 
708 39 
707.32 
705.62 
705,87 
706 21

2o,0 
4o,0 
8o.3 
9°,3 1 
4o,S 
U .s

N . . .
N. E
N E___
N. E . . . .  
N. E , . . .  
N. E . . . .

Viento . 
13.a fte 
V ie n to . 
Idem.. . 
Brisa... 
Viento.

Despojado. 
Cási desp.ü 
Idem.
Id., relajes. 
A :g.a nube. 
Cási desp.°

T em peratura  máxima del aire,  á la s o m b r a ...................... 9,7

Idem m ín ima de i d ................. ......................................................  4,0

D i f e r e n c i a . . . . , ....................................................... 8,7

Temperatura mínima de  la t ierra , á cielo descu b ierto .  — 4,5

Idem máxima al s o l , á 1,47 metros  de  la t ie r r a ................  18,6

Idem id .  dentro  de  una es fera de cr is ta l ...........................  38,6

D i f e r e n c i a . . . . ............ .................................................. 20,0

Lluvia en las 24 últimas h o r as ,  en m il ím e tr o s , ............  »

N o ta .  En los 10 últimos años, desde  el 4 860 hasta el co r 

riente inclusive, las temperaturas observadas  en el dia anterior 

al de la fecha fu eron  las s iguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

6 m 9 m 1 2  I 3 t 6 t 9 d 1 2 n

4860 
1861 
4 862
4863
4864 
4 865 
4 866 
4867 
4 868 
4 869

10°, 2 
8 ,7 
6 ,2 
8 .3
7 .2
7.3 
9,1 
2 .9

— 0,5  
1 ,1

1 4 3o,4 
9 ,7 , 

i 10 ,4( 
; «2 ,3  
! 4 0,4 

40,9 
4 2 , 0i 

8,1| 
4.2Í 
6 ,0]

4 6o,71 20°,1 
4 2 , Oí 4 3 ,2  
48,51 20.2  
46, h\ 48 ,2  
43,0; 43,6  
4 6.41 46,8  
4 6,1 i 4 6 .3  
14,81 47,7 
4 2,6Í 45,7 
43 ,9 !  44,2

4 6o,4
40 ,8 
4 5 ,6  
14 ,2 
4 1 ,4 
4 4 ,3 
40 ,2 
4 3 3 
40,5  
47 ,8

14°,5 
9 ,6  

12,5 
42,0 
4 1 .4 
4 2 ,5

7 ,6 
4 0 ,2

8 ,9 
5 ,3

4 3°, 9
8 ,3 

11 ,5
9 ,8 
9 ,6

4 2 ,3 
6,4 
8 ,7 
7 ,0 
3 ,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada  y  l lovida, di

rección y  veloc idad  de l  viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni

ma.
M á x i 
ma al 

sol.

Evapo
rada.

L lov i 
da . Direcc ión .

V e
loci
dad.

1860 
1864 
1862 
4 863 
1864 
4865 
1866
1867
1868 
4 869

21 °,0 
46,4 
23 ,4 
4 9 ,9 
15 ,2 
18,6 
46 ,6 
4 7 .9 
4 6 ,3 
15,3,

9a. 9 
8 ,1 
5 ,4 
7 ,8 
5 .7 
6,0  
8,0  
2,5

-1 ,0 
1 ,0

31e.R
24 ,S 
32 9 
29 ,0
21 ,9
22 .8
25 .0 
32 ,6 
29 7
26 0!

ruin
2o,9 
0 ,9
2 ,3
0 ,9 * 
0 ,3 
4 ,3
3 ,7 
2 7

1 3 ,4

mm
0,0
3,2
0 0
0.0
0,0
0,0
0.0
0,0
00
0,0 F

N E....................
E N E .................
SSO - NO . . .
S O -N ..............
O N O ................
S S O .................
N N E ................
C N F.................
N K S ...............
L -'L -N N F .Í V.)

km
»
»

»
»

721 
2S2 
122 
44 3 1

d e s p a c h o s  r ELEGKÁFicos recibidos en el mismo Observatorio  so* 
b r t  et es tado a tm osfér ico  á l a s n u e v t  de la m a ñanaen  v a n o s  
pu n tos  de la  Península y  del e x t r a n j e r o  a  dio  30 di Ocluiré  
de 1869.

LOCA

LIDADES .

Altui a 
baro 

métrica 
á 0o y  al 

nivel 
del ma r 
en milí
metros.

Tem
p era 
tura

engra*
d o s

cente
sima

les.

D ire c 

ción del 

v iento .

Fuerza

del

v ie n to .
•

Estado

del

c i e l o .

Estado 

de  

la mar.

Bilbao......... 768,1 4,7 S . E . . . . B r isa . . . Nuboso.. P.°oleaj.
O v ie d o ____ 767,0 7,0 S. O . . . Calma.. Cubierto.
C o ru ñ a , . . . 767,5 4 2,0 N. O . . Br isa . . . Nuboso.. De fond
S a n t ia g o . . . 769,4 7,5 N. E . . . I d e m . . . C. desp.°
Lisboa......... 764,6 9.9 N. N. E. V.° fte. Ais. nbs. Bella.
Badajoz . .  . 762.1 13,0 E........... B r isa . . . Despe j.°. »
S. Fernando 760,4 12,0 N........... V ien to . Cubierto. Picada.
Sevilla......... 760,5 13,6 N . E . . . Brisa. . Desj ej.°.
T ar i fa ......... 757,2 4 7,0 » Calma.. Cubierto. Calma.
Granada..  . 761,2 6,2 E ........... V ien to . Lluvia . .
A l i c a n te . . . 764,1 11,6 N........... B r isa . . . Cubierto. Rizada.
Mui c i a . . . . 763,6 11.2 N. O . . . í d e m . . . Idem .. .. »
V a le n c ia . . . 765,0 9,0 N. O . . . I d e m . . . Idem___ »
B a r c e l o n a . 763,8 8,6 N. O . . . Calma.. Despej °. Tranq.*
Zaragoza . . 755,4 6 5 N. O . . . I d e m . . . Idem___
S oria ............ 764,4 4,1 N. E . . . V ie n to . Idem___ »
B ú r g o s ____ 766,1 4,7 N, . . . Brisa . . . Idem___ »
Valladolid.. » » » » » »
Salamanca. 767,6 2,8 E . . . . » Cási cub. x>
M a d r i d . . . . 767,2 4,0 N . E . . . B.a fte.. Id .desp.0 »
C iud-Real . 765,9 6,0 N............. V.° fte. Despej.°. »
A lb a c e t e . . . 765,5 2,0 N. N. O. Brisa . . Cubierto. »
Brest  8 h . . j) )> „
Bayona (id.) » » » »
Cette (id.). . » m » » ))
Marsel* (id ) » » })

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Octubre de 4869.

HORAS.

B aró
metro  
re d u 

c ido  á 
0°.

T e m 
pera 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va 
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

| YIE 

Direc
c ión .

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
d e l

CIELO.

m. n.
milíms
759.57 43°, 3

milíms.
9,07 81 E.........

grams
0 ¡ITs. fose.

2 758,89 13 ,3 9,10 82 E ........ 0 I d - 111.
4 758.81 12 ,3 9.17 87 E ......... 0 Idem.
6 758,74 12 ,0 9,02 88 E ........

E .........
0 Al. celaj.

8 759,1 9 4 5 ,1 9,35 75 0 Idem.
10 759,73 18 ,/» 9,32 60 N , 0 Idem.

m. d. 758,76 20 ,4 9,40 54 0 , . 0 Al. nube.
2 758,15 19 ,7 10,34 63 O..... 4 2 Idem.
4 758,30 19,0 40.97 69 io..... 20 Idem.
6 758,68 17 ,3 41,68 SI 0 . .  . . 46 Despej.®
8 759,27 17 ,2 12,37 88 O..... 4 Idem.

10. 759,70 14 .1 10,4 t 89 ESE. . 4 Idem.
m. n. 759,50 43,3 9,45 85 E ......... 0 Idem.

(1) Elevación sobre  el nivel medio  del iti; i ~ 2 8 .4 8 m e t ] ( s .
(2) Presión sobre un cuadrado de un d e c ím ct io  de lado.

Temperatura máxima del d i a .   ............... . 50°,4
Temperatura míuima del d ia ................................  41 ,8
Temperatura máxima al s o l ................................  45 ,4
Evaporación en las 24 horas .................................. 5 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r as ...............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 30 de Octubre de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos  d e l  3 p o r  1 00 c o n s o l id a d o , p u b l i ca d o .  2 3 -6 5 ,6 0 ,  

20, 25 y 20; 23-95, 90, 24-65 y  23-75 p e q u e ñ o s ; á plazo, 23-45 
lin cor. í ir . ; 23-45, 20, 10, 05 ,  23-00 y  23-05 fin próx . fir.

Idem del 3 p o r  100, procedentes del diferido, publicado, 
23-10 , 22-65 y 75.

Biiietes hipotecarios  del Banco de E sp añ a ,  primera série, 
ídem, 99-50.

Bonos  del T e s o r o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  1 00 interés  anual, 
idem, 57-40 y 56-75.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
do 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs., no publicado, 56-00.

Obligaciones  genera les  p o r  f e r r o - c a r r i le s ,  de  a s .üüü rs., 
publicado, 45-40, 45-00 y  44-90.

A cciones  del B an co  de E s p a ñ a ,  no publicado , 4 26-00 p.

CAMBIOS.

L ón dres  a 90 días fecha,  49-70 p.
París á 8 dias vista , 5 -17  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te   p a r .  » L u g o  . . . . .  * J / 4 p.
A l i c a n te   par. » M á la ga .   » 4/8 d.
A lm e r í a   par. » M u rc ia   par d. »
A v i la ....................  4 /4  d. » O rense .................. par .  »
B a d a j o z   1/4 » O v ie d o .....................  » 1/4
B a r c e l o n a . . . . .  » 3/4 p. Pa lencia  » 4 /2 d.
B i lb a o ......................  » 4/8 p. Pamplona  » 1/4
B u r g o s ................ p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 /4
Gáceres .................. par. » S a l a m a n c a . . . .  1/4  p. »
C á d iz ........................  » 4/4 San Sebastian.  » 3;8 p.
C as te l lón   p a r p .  • * S a n ta n d e r . . . . .  » 4,2 p.
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » Santiago  » 3/8 d.
C ó r d o b a   par. * Segovia  4 /2  »
C o r u ñ a ....................  » 1/2 d. Sevilla..................... par. »
C u e n c a    par .  » Sor ia ......................... » *
G e r o n a ...............  p ar .  » Tarragona. . . .  * 4,3
G r an ad a   par.  » Teruel.....................  p ar M
G u a d a la ja ra . . .  1 /2 » T o l e d o . -   p a r .  >,
H u e lv a . .   ------ 4 /2  d. » Valencia  » 3/3
H u e s c a   par .  » V al lad o l id   »  4/4 d
J a o n , ................... par. » V i t o r i a . . . . . , ,  » 4/4
L e o n    » 4/2 Zamora  par. »
Lérida par .  » Za ra goza   »  4/4 d
L ogr oñ o , . . par p »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres  29 de Octubre. —  Conso lidados  , 93 IjS á 5|8.
París  29 de O c tu b r e —  3 p or  100. á 7 1 -65 .— 4 4|2 por  100, 

á 101-00.— Fondos españoles : 3 p or  100 exterior . ó 26 1|2.

DIRECCION GEN ERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer  llovió en la Coruña, 'Grana

da. Jaén, Málaga, Murcia , Oviedo, Santander y  Vitoria v  nevó 
en León.

A Y U N T A M IE N T O  POPULAR DE M A D R ID .
D é l o s  partes  rem itidos  en el  dia de  h o y  p o r  la Intervención 

del m erca d o  de  gran os  y  nota  de  p r e c i o s  d a  art ícu los  de  con
sum o, resulta  lo s iguiente  ;

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne  de  vaca ,  de 4 ‘300 á 4 ‘660 e s c u d o s  a r r o b a  y  de 0M42 

á 0 ‘ 4 88 escud os  l ibra.
Idem  de carn ero ,  de  0 ‘ 142 á 0 ‘ 188 e s c u d o s  libra 

. Id em  de  t e rn e r a ,  d e  0 ‘ 400 á 0*500 e s c u d o s  libra
T oc in o  añejo, de 8 ‘ 300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  ©‘370 

á 0 ‘ 394 e s c u d o s  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE EOY,  
Cebada, de 2 ‘100 á 2*400 escudos  fanega.

Tr igo  v e n d id o .  . . . 442 fanecas .
P r e c i o  m e d i o . . . . .  4 ‘450 escudos.

Lo  que se anuncia al público  para su inteligencia.
M a d r id  30 de Octubre de 4 869.^ El Alcalde p r im ero .  Nir* 

colas M a r ía R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o . N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y me

dia de la noche. — £.* función de abono. — Guglielmo 
T ell , ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las  cuatro y media de la tar
d e .—Cuarta función de abono.— Prim er turno im par.—r 
D. Francisco de Quevedo, drama en cuatro actos.

A las ocho y media de la n och e .— Trigésim atercera 
función de abono. — Tercer turno im par.— El dram a 
en tres actos Un drama nuevo. —  El sainete Las tramas' 
de Garulla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las  c u a tr o  y  m e d i a  de* 
la  tarde.— La vida parisiense.— A  las o c h o  y  m e d i a  de la 
n o c h e .— Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las  c u a t r o  y m e d ia  
de la ta r d e .— D. Juan Tenorio.

A las ocho y media de la noche. —  El becerro de oro,- 
comedía nueva entres actos.—  A la puerta  del cuartel, 
juguete cóm ico en un acto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F unciones pa ra  hoy?
A  las cuatro de la tardo.— D. Juan Tenorio.
A las siete y media de la n och e .— El oro u el m oro .—r 

Baile. J
A  las ocho y m edia .— El sueño del pueblo. — Baile.
A Jas nueve y media.— Un secreto de Estado.— Baile-
A  las diez y media — / Cáscaras!— Baile.
A las once y m edia.— Un millón y un comerciante.— ■ 

Baile. *


